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			1.


			Introducción

		


		
			El 21 de febrero del 2022, la Corte Constitucional de Colombia tomó la decisión histórica de despenalizar el aborto hasta la semana veinticuatro de gestación y mantener, después de este plazo, el modelo de causales1. De esta manera, se estableció la regulación más protectora en materia del derecho al aborto de toda América Latina y el Caribe. Además, se robusteció la tendencia hacia la liberalización y la creciente ola latinoamericana en favor de la despenalización del derecho al aborto de las mujeres, hombres trans y personas no binarias.

			Esta sentencia es el resultado de largos años de activismo y trabajo incesante por parte de un grupo de organizaciones de mujeres que, acompañadas por sectores políticos muy puntuales, líderes de opinión, algunos sectores de los medios, la academia y otros movimientos sociales, logró que le fuese reconocido a las mujeres el derecho a decidir sobre su propio cuerpo. En un país tan abiertamente religioso y conservador como Colombia, la lucha por la obtención y garantía de este derecho constituyó —y aún sigue constituyendo— un permanente nadar contra la corriente. Esto solo le añade virtud a la solitaria y quijotesca tarea de luchar, desde la sociedad civil, por el reconocimiento y el respeto a los derechos de las mujeres.

			Sin embargo, como bien lo saben los defensores de todo tipo de derechos a lo largo y ancho del mundo, el reconocimiento formal de estos —a pesar de ser tremendamente importante y reivindicatorio— está lejos de ser el momento en el que se acaba la lucha y se alcanza la meta final del movimiento. Viene después el reconocimiento y formalización de los derechos; un ejercicio permanente de vigilancia y salvaguarda. La Sentencia de la Corte (C-055 del 2022) es como una lumbre que emerge en medio de una gran tormenta, con fuertes vientos y la amenaza de lluvias torrenciales, y las organizaciones sociales se encargan, una vez más, de asegurar que este fuego no se extinga. Es posible que con el tiempo la llama adquiera fortaleza e ilumine con más potencia, pero, por ahora, más de dos años después de la sentencia de la Corte, la fragilidad de la tenue llama aún requiere de grandes dosis de protección y cuidado. Por esto, el movimiento Causa Justa2 —desde que se conoció la sentencia— incluyó, entre sus líneas prioritarias de acción, su defensa.

			Para la muestra, un ejemplo. Algunos días después de que la decisión de la Corte fuese dada a conocer, dos grupos político-religiosos importantes del país iniciaron su arremetida en contra de la sentencia y comenzaron, cada uno, una campaña para convocar sendos referendos nacionales en contra del derecho al aborto. Desde una esquina, un grupo liderado por Sara Castellanos, de la Misión Carismática Internacional, respaldado políticamente por el Partido Liberal, y, desde la otra, un grupo de organizaciones cristianas y católicas agrupadas políticamente en Colombia Justa Libres y el Centro Democrático, respectivamente, emprendieron —de forma separada— el proceso de inscripción de una iniciativa de referendo antiaborto. Además, otros partidos políticos, como el Partido Conservador, se sumaron a este esfuerzo. Eso refleja la alianza político-religiosa que existe en Colombia contra la decisión de la Corte y el reconocimiento de la libertad reproductiva.

			Dado ese contexto, este texto busca reconstruir y analizar el proceso a través del cual La Mesa por la Vida y la Salud de las Mujeres, Women’s Link Worldwide, SietePolas y otras organizaciones —como parte de Causa Justa— aunaron esfuerzos para proteger la luz que encendió la Corte ­Constitucional. Se trató de un proceso permanente y cuidadoso de seguimiento a las iniciativas de referendo y a la reacción de las instituciones estatales frente a estas iniciativas, así como del diseño de estrategias legales, comunicacionales, políticas y de movilización para proteger el derecho al aborto del ataque de sus detractores. Estas organizaciones siempre supieron que, después del triunfo en el que se constituyó el fallo, el tiempo para celebrar iba a ser poco y que, al día siguiente, tendrían que ponerse otra vez manos a la obra para proteger aquello que con tanto trabajo habían logrado. Esto fue exactamente lo que hicieron y este texto cuenta esa historia.

			Además de ello, este documento contiene reflexiones desde el punto de vista del análisis jurídico, político, organizacional y comunicacional que considero de gran importancia compartir. La forma de actuar de las organizaciones sociales frente a las iniciativas para convocar los referendos antiaborto usa un repertorio de estrategias abundante, novedoso, técnico y muy variado, que van desde el litigio hasta el análisis político y estratégico. Además, utiliza un conjunto amplio de estrategias de movilización para reflexionar sobre los momentos de comunicación pública y el contenido de sus mensajes. Todo ello lo hace cuidando siempre el cumplimiento de las reglas del juego legales e institucionales, protegiendo los mecanismos democráticos y defendiendo los derechos consagrados en nuestra Constitución.

			Para ser más precisas, en la reconstrucción de esta historia hemos identificado cuatro ejes de análisis fundamentales sobre los cuales el proceso de defensa de la decisión C-055 del 2022 de la Corte Constitucional tiene mucho que decir. El primero de ellos tiene que ver con el papel de las instituciones estatales en todo este proceso. Las iniciativas de referendos plantearon grandes desafíos a instituciones como el Consejo Nacional Electoral (cne) y la Registraduría Nacional del Estado Civil durante su fase inicial de inscripción, recolección y verificación de firmas y revisión de la financiación. Ambas agencias tienen como función encargarse de que la recolección de firmas esté ceñida a unas estrictas reglas del juego, pero no en todos los casos son claras las consecuencias de incumplir estas reglas. Por ejemplo, la comunicación con organizaciones que quieren hacer parte del proceso de observación de las convocatorias no es fluida y, por lo tanto, su participación cuenta con innumerables limitaciones. Y, como si todo esto fuera poco, la transparencia en las decisiones de estas instituciones en torno al procedimiento de inscripción de la iniciativa y la recolección de firmas es muy precaria. Esto opaca los procesos, y los hace inmunes frente a cualquier forma de rendición de cuentas.

			En particular, la falta de claridad y control sobre la financiación de estos referendos añade otra capa de opacidad, que permite posibles irregularidades. Estas socavan la integridad del proceso democrático y reducen el margen de acción de las organizaciones sociales que le hacen seguimiento a las iniciativas de referendo. Parte de la intención de este texto es señalar los puntos en los cuales fallan las acciones de las instituciones a cargo de procesar las iniciativas de referendo y, de esta forma, identificar cómo se pueden mejorar para hacer de este un mecanismo realmente imparcial, ­democrático y provisto de garantías iguales para todas las partes inte­resadas.

			El segundo eje de análisis tiene que ver con la actividad misma de las organizaciones sociales. Esta historia la puedo escribir gracias al acompañamiento que hice al grupo de organizaciones de la sociedad civil, defensoras de los derechos de las mujeres, que se propusieron seguir la trayectoria de los referendos en contra del aborto. La Mesa por la Vida y la Salud de las mujeres, Women’s Link Worldwide3 y SietePolas4 —todas organizaciones parte de Causa Justa—, además de Politeia5 y Linterna Verde6, juntaron esfuerzos para proteger el contenido de la Sentencia C-055 del 2022 de la Corte Constitucional que garantizó el derecho al aborto. En este texto se examina con cuidado el repertorio de estrategias que usó el movimiento para hacerle seguimiento a las convocatorias de las iniciativas de referendo y para proteger el derecho recientemente adquirido, incluyendo la vigilancia jurídica, la movilización social y la incidencia política. En la conformación del equipo de trabajo multidisciplinario se discutieron y diseñaron estrategias legales, políticas, comunicacionales y de incidencia que fueron de gran utilidad para frenar la arremetida de los grupos religiosos y/o conservadores; varios de ellos vinculados estrechamente con la política, en contra del derecho al aborto.

			Estas discusiones y los trayectos para ejercer influencia por los que se optó constituyen un proceso de aprendizaje que es útil compartir con otras organizaciones, la academia, medios de comunicación y otros sectores interesados en la discusión democrática. Desafortunadamente, el uso equivocado de los referendos es una práctica común de ciertos sectores o en ciertos temas; su uso como forma de participación se ha tergiversado y ha debilitado y anulado los derechos fundamentales de grupos e individuos. Por ello, en este texto encontrarán herramientas útiles para el trabajo de otros grupos y movimientos enfrentados a la misma tarea de proteger el derecho al aborto u otros derechos fundamentales ganados.

			El tercer eje de análisis tiene que ver con un debate tan extenso como interesante. Explora la existencia (o no) de tensiones entre la voluntad de las mayorías y su participación en democracia, y la preservación y garantía de los derechos fundamentales de grupos o individuos, en este caso de las mujeres. La convocatoria a un referendo en contra del aborto es un uso equivocado de este mecanismo democrático, que cumple más con propósitos electorales o proselitistas. Si bien un referendo está diseñado para profundizar la democracia y la participación política, no debería ser instrumentalizado de esta manera. De hecho, el uso y abuso de los referendos y de las mayorías políticas para atentar contra el pacto social que constituye la Constitución de 1991 y las garantías a los derechos fundamentales que contempla y promueve es, sin duda alguna, un intento por subvertir la democracia desde adentro. Usar las normas y los mecanismos democráticos para arrebatarle derechos fundamentales a las mujeres es una forma de crear ciudadanías de primera y ciudadanías de segunda. Nada más profundamente antidemocrático que esto. En esta historia reseñamos cómo se analizó este tema en el grupo de trabajo y cómo se construyeron una estrategia y un mensaje comprometidos con la democracia y la institucionalidad, y con la defensa del derecho al aborto.

			Finalmente, el último eje de análisis recoge reflexiones a lo largo de esta historia sobre el ámbito de la política electoral. Al fin y al cabo, la defensa de los derechos no se da solamente en el ámbito legal sino también en el político. Al punto que, en ocasiones, es difícil o prácticamente imposible diferenciar un espacio del otro. El proceso de recolección de firmas para convocar al referendo usó estrategias electorales que fueron observadas y seguidas cuidadosamente, con el objetivo de evaluar si se apegaban a lo contemplado por la ley. Esto fue complementado con un esfuerzo por visibilizar la manipulación y las irregularidades dentro del proceso y debatir argumentos en la esfera de lo público. Dentro de este proceso, se discutieron los términos, las condiciones y los momentos en los cuales era propicio o no participar directa o indirectamente. La idea era generar una conversación pública, cuyo objetivo último fuera proteger la sentencia de la Corte Constitucional.

			Cabe recordar que este texto reconstruye el esfuerzo por proteger el reconocido derecho al aborto de su primer y más sobresaliente reto: la promoción inicial de dos iniciativas de referendos (hacia el final se identificó una tercera) por parte de organizaciones religiosas y sectores políticos; todas con el objetivo de remover dicho reconocimiento. Se aclara que, aunque se hizo seguimiento a tres iniciativas, se concentró en dos de ellas (Referendo ProVida y Referendo por la Vida), ya que la tercera significó un riesgo menor y, con ello, la dedicación en seguimiento no fue la misma. Esto se explicará en el desarrollo del texto.

			En esta reconstrucción se hará énfasis en los cuatro ejes de análisis que hemos descrito anteriormente, con el propósito de contribuir a acumular experiencias y conocimientos que sean útiles para continuar protegiendo el derecho de las mujeres a decidir sobre sus cuerpos. Estos ejes atravesarán las principales secciones de este texto, que están organizadas de acuerdo con un criterio cronológico. En la sección 2 se reseña el proceso que llevó a la decisión en favor de la despenalización del aborto y sus antecedentes; en la sección 3 se describe la figura de los referendos como mecanismo de participación democrática y la postura en contra de las iniciativas de referendo para tumbar la decisión de la Corte; en la sección 4 se discute el diseño de las estrategias legales, políticas y de comunicaciones que adoptaron las organizaciones que se propusieron hacerle seguimiento a las iniciativas de referendo; en la sección 5 se reconstruye la respuesta institucional al proceso que empezaron las iniciativas en favor de llevar a cabo el referendo; en la sección 6 se narra brevemente el final de estas iniciativas, y en la sección 7 se proponen algunas conclusiones.

			

			
				
					1La Sentencia C-055 del 2022 de la Corte Constitucional colombiana eliminó el delito del aborto hasta la semana veinticuatro de gestación y reiteró las causales despenalizadas en la Sentencia C-355 del 2006. Estas son tres: cuando existe riesgo para la vida o salud integral de la mujer, cuando existe malformación fetal inviable con la vida extrauterina y cuando el embarazo es producto de violación o incesto.

				

				
					2Causa Justa es un movimiento que busca la libertad y la autonomía reproductiva de todas las mujeres sobre sus cuerpos y proyectos de vida. Nació en el 2017 como una iniciativa de La Mesa por la Vida y la Salud de las Mujeres, y en el 2020 se conformó como un movimiento integrado por organizaciones de mujeres, feministas y de derechos humanos; diferentes sectores como activistas, prestadores de servicios de salud, referentes de la academia y centros de investigación de todo el país han colaborado con este proyecto. Desde entonces, Causa Justa ha liderado el debate público sobre el aborto en Colombia, para avanzar en la eliminación total del delito de aborto del Código Penal. El primer gran logro del movimiento es la Sentencia C-055 del 2022.

				

				
					3Women’s Link Worldwide (wlw) es una organización feminista interseccional, antirracista, anticapacitista y anticolonial, liderada desde el Sur Global, que forja alianzas con organizaciones feministas de América Latina y el Caribe, África del Este y Europa para garantizar los derechos humanos de las mujeres, las niñas y las personas de género diverso. wlw utiliza diferentes estrategias legales, incluido el litigio estratégico, para liberar el poder de las mujeres, las niñas y las personas de género diverso en todo el mundo, luchando junto a ellas por la justicia de género, reproductiva, racial y climática.

				

				
					4SietePolas (2017-2023) fue un blog en español y organización feminista en el que siete mujeres colombianas compartieron su camino de exploración, autoconocimiento y deconstrucción en el proceso de aprender y crear feminismo. Aprovechaban la palabra escrita, el internet y el auge de las redes sociales para aterrizar discursos sobre la diversidad, el género y el rol de las mujeres, y generar así conversaciones en torno a estos temas. 

				

				
					5Politeia es un centro para promover la garantía de los derechos y la formulación, implementación y evaluación de políticas públicas. Está conformado por un grupo diverso de profesionales que tienen como finalidad acompañar, propiciar y realizar acciones eficaces para la garantía de los derechos humanos de los diferentes actores sociales.

				

				
					6Linterna Verde es una organización sin ánimo de lucro que trabaja para fortalecer la acción de la sociedad civil en el debate público digital. Busca aportar a la construcción de un entorno digital más democrático, reduciendo las asimetrías de acceso de la sociedad civil al conocimiento técnico y a las herramientas analíticas para mapear dinámicas y narrativas clave del ecosistema digital.

				

			

		


		
			2.


			Sobre la decisión de la Corte en favor de la despenalización del aborto

		


		
			Este artículo narra el último capítulo de una historia que tiene antecedentes que se extienden considerablemente en el tiempo. De hecho, la lucha feminista por los derechos de las mujeres, particularmente por el derecho al aborto, “recoge las luchas del movimiento feminista en Colombia —al menos en su tercera ola durante los años ochenta— y de la importancia dada al aborto en ese momento y en particular de los intentos por despenalizar hechos de cara al Congreso, así como de las redes que surgieron en los años noventa” (González et al., 2023, p. 40). Justo a finales de la década de los noventa, y como parte de esta oleada de movimientos, se funda La Mesa por la Vida y la Salud de las Mujeres, una organización feminista dedicada principalmente a “romper el silencio que reinaba en el país en torno al aborto debido a la penalización total imperante” (González et al., 2023, p. 29).

			Más tarde, en el 2005, Women’s Link Worldwide interpuso una demanda ante la Corte Constitucional de Colombia, que resultó en la Sentencia C-355 del 2006, la cual despenalizó el aborto parcialmente en tres condiciones particulares: en casos de peligro para la vida o salud de la mujer, cuando se presenta malformación del feto incompatible con la vida por fuera del útero y cuando el embarazo es producto de abuso, violación, incesto, transferencia de óvulo o inseminación no consentida. En ese contexto, La Mesa por la Vida y la Salud de las Mujeres redirige sus tareas a lograr la implementación de esta sentencia, de manera que les permita a las mujeres acceder a un aborto legal, seguro y oportuno, bajo las causales que contempla la decisión de la Corte. Sin embargo, para ese momento, ya era claro que la nueva sentencia planteaba demasiadas restricciones y creaba barreras de acceso desigual a los servicios de salud. Además, dejaba demasiado espacio para interpretaciones de terceros que podían usarlo para negar la garantía al derecho y no impedía que las mujeres fueran criminalizadas.

			Por esta razón, en el 2017 nace Causa Justa, una iniciativa de La Mesa, conformada por más de cien organizaciones y redes con presencia en más de veinte ciudades del país, dedicada a ejercer un activismo intenso y organizado para abrir el debate sobre la inconveniencia de seguir tipificando el aborto como un delito. El objetivo de Causa Justa, en primera instancia, fue crear una batería de argumentos multidisciplinarios, que incorporaran las experiencias internacionales, para empezar a buscar la despenalización del aborto (González y Melo, 2019). Este activismo encontró su punto culmen en la demanda que interpusieron, en nombre de Causa Justa, La Mesa por la Vida y la Salud de las Mujeres7, Women’s Link Worldwide, el Centro de Derechos Reproductivos8, Católicas por el Derecho a Decidir9 y el Grupo Médico por el Derecho a Decidir10. En esa demanda se le pidió a la Corte una revisión de constitucionalidad que eliminara el delito del aborto del Código Penal.

			Tal como lo reseñan González et al. (2023),

			la petición de la demanda era simple: que la Corte eliminara el delito de aborto por ser injusto (en especial con las que viven en mayor vulnerabilidad), ineficaz (no sirve para evitar aquello que prohíbe), contraproducente (las mujeres abortan de maneral ilegal y arriesgan su vida, su salud y su dignidad), y violatorio de los derechos de las mujeres y del personal de salud. (p. 65)

			El 21 de febrero del 2022, en un fallo favorable, la Corte aceptó cuatro de los cargos presentados por la demanda, aunque no fue posible que se eliminara completamente el delito. La Sentencia Causa Justa C-055 eliminó el delito del aborto hasta la semana veinticuatro de gestación y, posterior a este plazo, mantuvo las tres causales ya reconocidas sin límite de edad gestacional.

			A continuación, en la tabla 1, se presentan algunas sentencias relacionadas con el derecho al aborto en Colombia.

			Tabla 1. Sentencias derecho al aborto*

			
				
					
					
					
				
				
					
							
							Sentencia 

						
							
							Puntos clave

						
							
							Efecto

						
					

				
				
					
							
							C-355 del 2006

						
							
							La Sentencia C-355 del 2006 de la Corte Constitucional de Colombia despenalizó el aborto en ciertas circunstancias. Reconoció el derecho a la interrupción voluntaria del embarazo (ive) como un derecho fundamental de las mujeres en tres casos: 

							–	Cuando la vida o la salud de la mujer peligra.

							–	Cuando el feto tiene malformaciones que hacen inviable su vida por fuera del útero.

							–	Cuando el embarazo es resultado de un acto criminal como violación o incesto.

							La Sentencia C-355 del 2006 estableció que la penalización del aborto viola los derechos fundamentales de las mujeres, y que la vida no es un valor absoluto, por lo tanto, se puede ponderar con la vida en gestación. También estableció que el embrión no es una persona humana y el Estado debe proteger a la mujer gestante. 

						
							
							Esta decisión permitió el aborto en estas circunstancias y sentó las bases para el debate sobre el acceso y los derechos reproductivos de las mujeres en Colombia. Fue un paso importante hacia la garantía del derecho a la salud y a la dignidad de las mujeres.

						
					

					
							
							T-171 del 2007 

						
							
							La Sentencia T-171 del 2007 de la Corte Constitucional de Colombia abordó el acceso al aborto en las causales despenalizadas. También estableció directrices importantes para garantizar que las mujeres puedan acceder al procedimiento de manera efectiva.

							Acceso garantizado: las instituciones de salud deben garantizar el aborto legal cuando se cumplan las causales (peligro para la salud o vida de la mujer, malformación del feto y embarazo por violación). No puede haber obstáculos administrativos o demora en la atención.

							Objeción de conciencia limitada: los médicos pueden objetar conciencia, pero las instituciones deben garantizar que el procedimiento sea realizado por otro profesional de salud. La objeción de conciencia no puede impedir que la mujer acceda al servicio.

							Derechos de las mujeres: la Corte destacó que el derecho a la salud, la autonomía y la dignidad de las mujeres deben ser protegidos. Además, destacó que las barreras para acceder al aborto legal son una violación a estos derechos.

						
							
							Esta sentencia fue clave para asegurar que, aunque los médicos puedan ejercer la objeción de conciencia, las instituciones deben actuar de manera que las mujeres no enfrenten dificultades para acceder al aborto legal.

						
					

					
							
							T-636 del 2007

						
							
							Derechos sexuales y reproductivos como derechos humanos: la Corte reafirmó que estos derechos son fundamentales y protegidos por la Constitución. Para ello, se basó en la Sentencia C-355 del 2006 y los instrumentos internacionales.

							Derecho al diagnóstico: se determinó que el derecho al diagnóstico es esencial para la protección de otros derechos fundamentales, especialmente en lo relacionado con la salud de la mujer, y puede ser protegido mediante la acción de tutela.

							Protección de la salud: la Corte afirmó que la eps es responsable si no realiza oportunamente los exámenes prescritos, ya que puede poner en peligro la vida o la salud de la mujer.

							Obligación de las eps: estas no pueden negarse a realizar diagnósticos por razones económicas, administrativas o institucionales. La demora injustificada en estos procedimientos vulnera la dignidad humana.

						
							
							La sentencia fortaleció la protección de los derechos sexuales y reproductivos. Estableció que las eps son responsables de garantizar diagnósticos médicos oportunos y adecuados. Además, aseguró que los derechos sexuales y reproductivos son derechos humanos fundamentales que deben ser protegidos por la acción de tutela. De esta manera, se amplía el acceso de las mujeres a servicios de salud esenciales.

						
					

					
							
							T-988 del 2007 

						
							
							Protección de la intimidad: por primera vez, la Corte protege el derecho a la intimidad de las accionantes. Para ello, guarda reserva de sus identidades en un caso de ive. Esto con el fin de salvaguardar su privacidad.

							Requisitos adicionales desproporcionados: la Corte destacó que no se pueden exigir requisitos adicionales a los establecidos en la Sentencia C-355 del 2006, tales como pruebas forenses o autorización de los padres o pareja, ya que estos son desproporcionados y vulneran derechos fundamentales.

							Mujeres en situación de discapacidad: en estos casos, se debe hacer un análisis particular, dependiendo de la discapacidad (física, psíquica o sensorial). Si la discapacidad es grave, los padres o representantes pueden solicitar la ive en nombre de la mujer sin necesidad de cumplir con requisitos adicionales como la interdicción.

							Cumplimiento de la Sentencia C-355 del 2006: la Corte reitera que la despenalización del aborto en casos de violación y condiciones similares es de obligatorio cumplimiento. Para ello, subraya los principios fundamentales como la dignidad, la libertad y el libre desarrollo de la personalidad.

						
							
							La sentencia reforzó la protección de los derechos de las mujeres en situación de vulnerabilidad, particularmente en casos de violencia sexual y mujeres con discapacidad. Así mismo, la Corte eliminó requisitos desproporcionados y destacó la obligación de las eps de cumplir con los estándares establecidos en la Sentencia C-355 del 2006. 

							Esto con el objetivo de asegurar el acceso a la ive de manera efectiva y respetuosa de los derechos humanos.

						
					

					
							
							T-209 del 2008

						
							
							Denuncia no es requisito para menores de catorce años: la Corte estableció que la falta de denuncia no puede ser un obstáculo para la interrupción del embarazo en menores de catorce años víctimas de violencia sexual. Además, se consideró inadmisible impedir que las niñas den su consentimiento libremente para la ive, aunque sus padres se opongan.

							Obligaciones de los profesionales de salud: los médicos deben realizar la ive de manera oportuna (dentro de los cinco días siguientes a la solicitud), así como brindar atención integral y cumplir con los protocolos establecidos por el Ministerio de Salud.

							Reglas sobre objeción de conciencia: la objeción de conciencia solo puede ser ejercida por personas naturales, no por instituciones. Los médicos deben fundamentarla en convicciones religiosas y no puede ser usada como barrera para negar el servicio. Si se presenta objeción, deben remitir inmediatamente a otro profesional para que realice el procedimiento.

							Sanciones y consecuencias por incumplimiento: la Corte estableció que el incumplimiento de estas reglas puede resultar en sanciones para los médicos, las ips y las eps. Esto incluye investigaciones disciplinarias, sanciones de la Superintendencia Nacional de Salud, y la indemnización de perjuicios.

						
							
							La sentencia clarificó el alcance de la objeción de conciencia. Por esta razón, prohibió su uso como barrera institucional o colectiva para impedir la ive. Además, estableció plazos y obligaciones claras para los prestadores de salud, y reforzó la responsabilidad del Sistema de Seguridad Social en Salud para garantizar el acceso oportuno y adecuado a la ive. De esta manera, asegura el respeto a los derechos de las mujeres y menores.

						
					

					
							
							T-946 del 2008

						
							
							Requisitos adicionales son un obstáculo: la Corte reafirmó que exigir requisitos adicionales a los establecidos en la Sentencia C-355 del 2006, como en los casos de violación, constituye un obstáculo para el ejercicio de los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres.

							Incumplimiento por jueces y médicos: se determinó que el incumplimiento de la jurisprudencia constitucional por parte de jueces, médicos y eps en la práctica de la ive amerita una investigación penal y disciplinaria.

							Plazo para la ive: esta debe garantizarse dentro de los cinco días siguientes a la solicitud. Cualquier dilación injustificada vulnera derechos fundamentales como la dignidad, la libertad y la integridad.

							Objeción de conciencia: los médicos que la ejerzan deben remitir a la paciente a otro profesional para realizar la ive. De no hacerlo, incurren en falta disciplinaria y pueden ser investigados por tribunales de ética médica.

							Responsabilidad de las autoridades: se reitera que las entidades del Sistema de Seguridad Social en Salud deben garantizar la información sobre lugares y médicos habilitados para practicar la ive. La Superintendencia Nacional de Salud y el Ministerio de Protección Social pueden sancionar a las entidades que incumplan con la normatividad.

						
							
							La sentencia reafirmó y extendió la jurisprudencia sobre la ive. Por lo tanto, estableció sanciones claras para quienes incumplen los plazos y requisitos. Además, puntualizó las responsabilidades del Sistema de Seguridad Social en Salud, de los profesionales médicos y de los jueces para garantizar el acceso oportuno y adecuado a la ive.

						
					

					
							
							T-009 del 2009

						
							
							Autonomía reproductiva: la Corte ratificó que la decisión sobre la interrupción o continuación del embarazo corresponde exclusivamente a la mujer. En ese sentido, reconoció sus derechos a la autodeterminación y a la autonomía reproductiva como componentes esenciales de la dignidad humana.

							Derecho a la dignidad humana: se destacó que la imposición de la continuación del embarazo por parte de la eps y del juez vulneró la dignidad de la mujer, pues se ignoró su voluntad y consentimiento.

							La dignidad humana comprende vivir como se quiera, bien y sin humillaciones.

							El derecho a la información: la mujer debe ser informada adecuadamente sobre sus opciones y las consecuencias de sus decisiones para garantizar su derecho a la dignidad y a la autonomía.

						
							
							La sentencia refuerza la protección de la autonomía de las mujeres en decisiones reproductivas. De este modo, asegura que ninguna autoridad pueda imponer la continuación o interrupción del embarazo sin el consentimiento de la mujer. Así mismo, la Corte reafirma que la dignidad humana debe ser respetada en todo el proceso, y subraya el derecho de las mujeres a tomar decisiones informadas sobre su salud y bienestar.

						
					

					
							
							T-388 del 2009

						
							
							Derechos de la mujer: la Corte reafirma que penalizar la ive en las circunstancias despenalizadas es una interferencia irrazonable sobre la libertad y la dignidad de las mujeres. La mujer no puede ser obligada a continuar un embarazo con malformación incompatible con la vida, ya que esto sería un trato cruel e inhumano.

							Obligaciones de los prestadores de salud: los profesionales de la salud deben garantizar la confidencialidad, respetar la dignidad y los derechos reproductivos de las mujeres. Además, los servicios de ive deben ser accesibles y estar disponibles sin obstáculos adicionales.

							Objeción de conciencia: se establece que esta debe ser individual, por escrito y fundamentada, no colectiva. El personal administrativo no puede objetar conciencia y, en tal caso, el médico debe remitir a otro que esté dispuesto a realizar el procedimiento. La objeción no puede ser utilizada como barrera para el acceso al servicio.

							Requisitos adicionales: se prohíbe exigir requisitos no contemplados por la Sentencia C-355 del 2006, tales como autorización judicial, requisitos médicos adicionales o la exigencia de documentos no necesarios.

							Protección de menores: las mujeres menores de 14 años tienen derecho a manifestar su consentimiento informado, sin la necesidad de autorización adicional de los padres, y deben tener acceso oportuno a la ive.

						
							
							Esta sentencia refuerza los derechos reproductivos de las mujeres, especialmente en situaciones vulnerables como malformaciones fetales graves y riesgo para la salud. Así mismo, asegura que las entidades de salud no pueden imponer obstáculos arbitrarios a la ive y establece reglas claras sobre la objeción de conciencia. De esta forma, protege la autonomía de la mujer en su decisión y su derecho a la información y a la intimidad, prohibiendo la discriminación y coacciones en el proceso de acceso a la ive.

						
					

					
							
							T-585 del 2010 

						
							
							Derecho fundamental a la ive: la Corte ratifica que la interrupción voluntaria del embarazo (ive) es un derecho fundamental de la mujer. Para ello, se basa en la autonomía reproductiva y en los derechos humanos, tal como se estableció en la Sentencia C-355 del 2006. La decisión de interrumpir el embarazo corresponde exclusivamente a la mujer, sin imposiciones externas.

							Faceta de diagnóstico: la Corte enfatiza que el derecho a la ive incluye un derecho al diagnóstico integral y oportuno. Este diagnóstico debe incluir la valoración de la salud mental de la mujer, especialmente cuando se alegue que se encuentra bajo alguna de las causales de ive, como el riesgo para su vida o salud.

							Obligaciones de las eps e ips: las entidades prestadoras de salud (eps e ips) deben contar con protocolos de diagnóstico rápido para detectar situaciones que permitan la ive. La Superintendencia Nacional de Salud debe velar por su cumplimiento. No es responsabilidad de la mujer gestionar este diagnóstico; corresponde a las ips hacerlo de manera pronta.

							Reiteración de estándares: se reitera la despenalización del aborto bajo ciertas causales como violencia sexual, malformación fetal incompatible con la vida y riesgo para la vida o salud de la mujer, incluyendo la salud mental. En estos casos, la mujer no puede ser obligada a asumir riesgos para su salud en beneficio de otros.

							Mantenimiento del derecho a la ive: a pesar de la suspensión provisional del Decreto 4444 del 2006, el derecho a la ive sigue siendo válido y debe ser respetado, ya que deriva de la Constitución y del bloque de constitucionalidad.

						
							
							La sentencia fortalece el derecho a la ive, ya que considera tanto la autonomía de la mujer como la obligación del Estado y de los prestadores de salud de garantizar este derecho sin obstáculos. La Corte también subraya la importancia de la atención médica oportuna y adecuada, particularmente en la fase de diagnóstico. Esto con el fin de asegurar el acceso de las mujeres a servicios de salud reproductiva de manera respetuosa y sin discriminación.

						
					

					
							
							T-841 del 2011

						
							
							Derecho al diagnóstico oportuno y completo: la Corte subraya que las mujeres tienen derecho a una valoración médica integral y oportuna para determinar los riesgos del embarazo para su salud física y mental. Este diagnóstico debe incluir una evaluación de la salud mental de la mujer.

							Certificados médicos: se reitera que los certificados médicos deben ser emitidos de manera oportuna y basarse en la valoración médica realizada. No se permite la dilatación o la emisión de certificados que no correspondan al diagnóstico real. Los conceptos de médicos externos y psicólogos deben ser aceptados y no descalificados sin fundamentos científicos.

							Plazo para la ive: debe practicarse dentro de los cinco días posteriores a la solicitud. De esta forma, se garantiza la atención oportuna. No puede haber barreras administrativas o de otro tipo que retrasen la prestación del servicio.

							Autonomía reproductiva y edad gestacional: la Corte reafirma que no existe un límite de edad gestacional para la práctica de la ive, y que la decisión sobre el momento de la intervención debe tomarse considerando la voluntad de la mujer, la causal del embarazo y criterios médicos. Así mismo, la decisión debe estar respaldada por el consentimiento informado de la mujer.

							Protección de menores de edad: la Corte ratifica la necesidad de que las menores de edad que soliciten una ive reciban el mismo trato y protección, sin ser discriminadas ni limitadas en su derecho a acceder a los servicios de salud.

						
							
							La sentencia refuerza el derecho de las mujeres a la ive como un derecho fundamental, subrayando la importancia de la autonomía reproductiva y el acceso a una atención médica oportuna y adecuada. Además, se enfatiza que no debe existir dilación ni obstáculos innecesarios en el acceso a la ive, y que tanto las entidades de salud como los profesionales deben garantizar la calidad y la integridad del diagnóstico y la atención.

						
					

					
							
							T-959 del 2011

						
							
							Hecho superado: la Corte declaró que, dado que la mujer ya no se encontraba embarazada al momento de conocer el caso, no procedía emitir una decisión de fondo. No se abordaron las causales de despenalización ni se establecieron estándares jurídicos nuevos en esta sentencia.

							Decisión inane: debido a que la solicitud de la mujer ya no tenía relevancia (por no estar en embarazo), cualquier orden derivada del caso sería innecesaria e ineficaz.

							Caso real: la sentencia se originó por una demanda presentada por una mujer que vivió diversas fallas en su procedimiento de acceso a la ive. Esto motivó el reclamo ante la Corte Constitucional.

						
							
							La Corte no emitió nuevos estándares ni falló sobre las causales de despenalización, ya que el caso se consideró resuelto por el hecho de que la mujer ya no estaba embarazada. Tampoco se generó jurisprudencia adicional en cuanto a las causales de la ive, pero se destacó la importancia de garantizar el acceso adecuado al procedimiento.

						
					

					
							
							T-636 del 2011

						
							
							No se requiere orden judicial: la sentencia establece que no es posible exigir una orden judicial para la práctica de la ive. Es responsabilidad de la eps proporcionar los servicios médicos y la atención necesaria para determinar si la mujer se encuentra dentro de las causales de despenalización del aborto.

							Responsabilidad de las eps: la evaluación de la condición médica de un embarazo es una obligación de la eps, no de la mujer. Tampoco es su responsabilidad probar la malformación o las condiciones que justifiquen la ive. Los profesionales de la salud deben realizar las pruebas y los diagnósticos correspondientes.

							Sin límite de edad gestacional: no existe un límite de edad gestacional para acceder a la ive. Aunque el criterio médico es importante en casos de embarazos avanzados, las decisiones autónomas de las mujeres sobre su salud y autonomía reproductiva deben ser respetadas.

						
							
							La Corte clarifica que la responsabilidad recae sobre las eps y los profesionales de la salud para garantizar que las mujeres reciban una atención médica adecuada y poder así determinar la viabilidad de la ive, sin imponerles cargas adicionales. Además, reafirma el derecho a la autonomía reproductiva de las mujeres y la eliminación de barreras innecesarias para acceder al procedimiento.

						
					

					
							
							T-627 del 2012

						
							
							Derecho a la información: la Corte establece que las mujeres tienen derecho a recibir información oportuna, completa, accesible y fidedigna sobre la ive y otros derechos reproductivos. Se resalta que este derecho se extiende a todas las declaraciones de funcionarios públicos, quienes deben transmitir información veraz e imparcial.

							Responsabilidad de funcionarios públicos: la Corte ordenó al Procurador General de la Nación, Alejandro Ordóñez, rectificar pronunciamientos tergiversados sobre la ive y la anticoncepción oral de emergencia. También instó a la Procuraduría General de la Nación a cambiar su postura sobre estos temas.

							Anticoncepción oral de emergencia: la Corte aclara que la anticoncepción oral de emergencia no es abortiva, y su uso no está restringido a las causales de aborto despenalizadas. Del mismo modo, asegura que las mujeres no incurren en delito por su uso fuera de las causales de aborto y que forma parte de los servicios de salud reproductiva disponibles para las mujeres en Colombia.

							No hay derecho a la vida del nasciturus: la Corte reafirma que no existe un derecho a la vida del que está por nacer, aunque este goza de protección constitucional dentro del marco del bien de la vida.

							Cumplimiento de decisiones judiciales: los funcionarios públicos deben acatar las decisiones judiciales, independientemente de sus creencias morales, religiosas o jurídicas.

						
							
							La Corte resalta la importancia de la veracidad e imparcialidad en la información proporcionada por los funcionarios públicos sobre la ive y otros temas reproductivos. Además, refuerza el derecho de las mujeres a acceder a servicios de salud reproductiva sin ser criminalizadas por el uso de anticonceptivos de emergencia. También establece que los funcionarios deben respetar las decisiones judiciales en temas relacionados con los derechos reproductivos.

						
					

					
							
							T-532 del 2014 

						
							
							Daño consumado: la Corte establece que el daño consumado en casos de la ive se configura cuando la mujer no puede acceder al servicio dentro del tiempo determinado, dado que se viola su libertad y autodeterminación reproductiva, no por el nacimiento.

							Plazo para la ive: las solicitudes deben ser resueltas en un plazo de cinco días, especialmente cuando se trata de embarazos avanzados. Este plazo es considerado razonable y necesario para evitar daños irreparables.

							Obligación de los profesionales de la salud: los profesionales no pueden descalificar o censurar la solicitud de la ive de una mujer. Si lo hacen, pueden enfrentarse a sanciones por faltas al ejercicio profesional.

						
							
							La sentencia refuerza la necesidad de garantizar el acceso oportuno a la ive, especialmente en situaciones de riesgo para la vida o salud de la mujer. Además, resalta la importancia de la pronta atención dentro de los plazos establecidos. De esta manera, se evitan daños irreversibles por dilación o negación del servicio.

						
					

					
							
							C-754 del 2015

						
							
							Acceso a servicios de salud para víctimas de violencia sexual: la Corte establece que las víctimas de violencia sexual deben recibir atención inmediata, integral y especializada. Esto incluye no solo la atención médica, sino también el acceso a la anticoncepción oral de emergencia dentro de las setenta y dos horas siguientes a los hechos; a la ive y a la atención psicosocial en condiciones de dignidad y respeto.

							Derecho fundamental a la ive: se reafirma que la ive, como derecho reproductivo, debe garantizarse en los casos de violencia sexual, en concordancia con lo establecido en la Sentencia C-355 del 2006. La ive, en estos casos, es un derecho fundamental.

							Protocolo de atención integral en salud: se hace obligatorio el cumplimiento del Protocolo y Modelo de Atención Integral en Salud para Víctimas de Violencia Sexual. Esto implica que el acceso a la ive y a otros servicios de salud para las víctimas debe ser inmediato, gratuito y sin discriminar a las afectadas.

						
							
							La sentencia refuerza el marco normativo en cuanto al acceso de las víctimas de violencia sexual a la ive y a otros servicios de salud reproductiva. De este modo, el Estado asegura el acceso de forma inmediata y sin discriminación.

						
					

					
							
							C-274 del 2016

						
							
							Objeción de conciencia en el personal de salud: se reconoce que el personal de enfermería puede ejercer la objeción de conciencia en los procedimientos de la ive, siempre y cuando esta se base en una convicción filosófica, moral o religiosa, debidamente fundamentada, y no en una mera opinión sobre el procedimiento.

							Restricción en el ejercicio de la objeción: solo los profesionales directamente involucrados en el procedimiento de la ive pueden ejercer la objeción de conciencia; no aquellos que participen en actos preparatorios o posteriores al procedimiento.

							Condiciones para la objeción: se debe garantizar que el servicio o procedimiento sea realizado por otro profesional de manera adecuada, sin poner en riesgo la salud y la vida del paciente ni imponer cargas adicionales. Además, debe ser ejercida de manera personal, por escrito, y especificar las razones y el profesional sustituto.

						
							
							La sentencia establece lineamientos claros sobre la objeción de conciencia en el contexto de la ive. De esta forma, asegura que esta no interfiera con el derecho de las mujeres a acceder al servicio de salud y garantiza que siempre se brinde la prestación del servicio por parte de otros profesionales.

						
					

					
							
							T-301 del 2016

						
							
							Derecho a la ive: se reafirma que el derecho fundamental a la ive no solo implica la realización del procedimiento médico, sino que también cubre los componentes de información, accesibilidad y disponibilidad. La vulneración de cualquiera de estos componentes por parte de los prestadores de salud puede dar lugar a indemnización por perjuicios.

							Coexistencia de causales: en los casos en los cuales existan múltiples causales que justifiquen la ive, se debe aplicar la que sea más favorable para la mujer. Esto de acuerdo con la menor cantidad de requisitos y las menores cargas posibles.

							No hay límite temporal para la ive: no se establecen límites de edad gestacional para la realización de la ive en los casos contemplados en la Sentencia C-355 del 2006. Por lo tanto, las eps deben estar preparadas para atender solicitudes de aborto en cualquier etapa del embarazo que se enmarque en las causales dispuestas por la Corte. De esta forma, se garantiza que los servicios estén disponibles de manera oportuna.

						
							
							La sentencia refuerza y expande el marco normativo sobre el acceso a la ive. De este modo, se garantiza que las mujeres puedan ejercer este derecho sin obstáculos adicionales, en cualquier etapa del embarazo, y con la posibilidad de optar por la causal más favorable y menos gravosa. Además, establece un mecanismo de indemnización si se vulneran los componentes de acceso y la disponibilidad del servicio.

						
					

					
							
							C-327 del 2016

						
							
							Derecho a la vida prenatal: la Corte aclara que no existe un deber de protección del no nacido equivalente o equiparable al derecho a la vida de las personas. La vida prenatal, como valor constitucionalmente relevante, no tiene el mismo grado de protección que el derecho a la vida de las personas nacidas.

							Protección de la vida y los derechos de la mujer: la Corte confirma que la protección de la vida no es absoluta, ya que priorizarla de manera estricta pondría en riesgo los derechos fundamentales de las mujeres. La distinción entre la vida como valor y el derecho a la vida, que solo pueden tener las personas, es fundamental.

							Momento en que una persona es sujeto de derechos: la Corte establece que la existencia legal de una persona —y, por tanto, la titularidad de sus derechos fundamentales— comienza con el nacimiento, no desde la concepción, según la interpretación del Código Civil.

						
							
							La sentencia refuerza el marco normativo que reconoce la ive como un derecho fundamental de las mujeres y deja claro que la protección de la vida prenatal no debe prevalecer sobre los derechos fundamentales de la mujer. La vida prenatal tiene un valor constitucional, pero no se le debe otorgar la misma protección que al derecho a la vida de las personas nacidas.

						
					

					
							
							T-694 del 2016

						
							
							Estabilidad laboral reforzada: el derecho a la estabilidad laboral reforzada de la mujer embarazada se extiende también a los casos de aborto. Esto implica que, tras un aborto, la trabajadora conserva su derecho a permanecer en su empleo durante un período determinado.

							Descanso remunerado: la trabajadora tiene derecho a un descanso remunerado de entre dos y cuatro semanas, o menos, dependiendo de la prescripción médica. Este derecho es activado solo a solicitud de la mujer, ya que muchas prefieren mantener en privado la decisión de realizarse una ive.

							Garantía de empleo: durante el período de descanso, el empleador debe garantizar la estabilidad en el empleo de la trabajadora, sin que se vean afectados sus derechos laborales.

						
							
							La sentencia refuerza los derechos laborales de las mujeres que se someten a un aborto. De esta forma, garantiza su estabilidad en el empleo y el acceso al descanso remunerado, siempre que lo soliciten.

						
					

					
							
							T-697 del 2016

						
							
							Obligaciones del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (icbf): esta entidad debe informar a las menores víctimas de violencia sexual sobre su derecho a la ive, de acuerdo con la Sentencia C-355 del 2006. De este modo, se garantiza que no haya revictimización.

							Plazo para la atención: las solicitudes de ive deben ser atendidas dentro de los cinco días siguientes a la solicitud formal de la mujer.

							Derechos de las menores de edad: tomar la decisión de manera autónoma; garantizar la confidencialidad de su información; recibir atención prioritaria en casos de violencia sexual, conforme con los protocolos establecidos; presentar quejas si el servicio de ive se retrasa injustificadamente.

						
							
							La sentencia refuerza el derecho de las menores de edad a acceder de manera oportuna y autónoma a la ive. Además, establece responsabilidades claras para las entidades como el icbf en cuanto a la información y el cumplimiento de los plazos y protocolos.

						
					

					
							
							T-731 del 2016

						
							
							Obligación del icbf: debe proporcionar información clara, acertada y oportuna a las menores de edad, sin intentar disuadirlas de su decisión de solicitar la ive.

							Dilación en el acceso a la ive: se ratifica que la dilación en la atención de una solicitud de ive, especialmente en edades gestacionales avanzadas, tiene un impacto negativo directo en la salud mental de la mujer o adolescente, exacerbando su depresión y angustia.

							Derechos de las menores de edad: tomar decisiones autónomas sobre su salud, incluyendo la solicitud de ive.

							La Corte aclara que la depresión profunda se subsume en la causal de riesgo para la salud de la mujer, prevista en la Sentencia C-355 del 2006, incluyendo la afectación mental.

							Plazo para la atención: aunque las dificultades para realizar la ive aumentan con la edad gestacional avanzada, no se ha establecido un límite específico para la práctica del procedimiento.

						
							
							La Corte refuerza el derecho de las menores de edad a la autonomía reproductiva y la obligación de los entes encargados (icbf, eps, ips) de garantizar una atención oportuna, sin dilaciones, para evitar daños a la salud mental de las mujeres o adolescentes que solicitan la ive.

						
					

					
							
							C-341 del 2017

						
							
							Inhibición de la Corte: este organismo se inhibió de pronunciarse sobre el fondo del caso, ya que la demanda no cumplió con los requisitos de certeza en su formulación. Esto ocurrió porque el demandante confundió el contenido del artículo 122 del Código Penal con el contenido de la Sentencia C-355 del 2006.

							Requisitos para una demanda de inconstitucionalidad: los cargos deben ser claros, es decir, comprensibles; ciertos, esto es, deben recaer sobre el texto normativo de la norma demandada; específicos, o sea, relacionados con una vulneración constitucional; pertinentes, es decir, basados en argumentos constitucionales, no en doctrinas o argumentos legales; y, suficientes, esto es, deben ser completos y generar una duda constitucional.

						
							
							La Corte aclara los requisitos formales que deben cumplirse en una demanda de inconstitucionalidad. Para ello, subraya la importancia de una formulación precisa y adecuada de los cargos para poder proceder al análisis de fondo.

						
					

					
							
							SU-096 del 2018

						
							
							Primera sentencia de unificación en ive: la Corte establece unificación de criterios sobre su acceso en Colombia. Así mismo, ratifica los estándares jurisprudenciales previos y aplica reglas claras y obligatorias sobre la ive.

							Protección y garantía de derechos reproductivos: se resalta que cualquier barrera para el acceso a la ive constituye una violación a los derechos humanos de las mujeres, según la Convención para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (cedaw). Además, promueve la discriminación y violencia de género.

							Normas sobre plazos y procedimientos: el plazo de cinco días para atender la solicitud de la ive sigue siendo aplicable hasta su regulación formal. Además, se mantiene la decisión y el consentimiento informado de la mujer como suficiente, incluso en embarazos con edad gestacional avanzada.

							Se destaca que el derecho a la objeción de conciencia solo aplica para quienes realizan directamente la intervención, excluyendo al personal en roles preparatorios o posteriores.

							Causales para la ive:

							–	Riesgo para la salud: el certificado médico es suficiente si se certifica una “amenaza” a la salud.

							–	Malformación incompatible con la vida: no es necesario probar fehacientemente la inviabilidad del feto; basta con la probabilidad de que no vivirá. Se establece un estándar flexible para la certificación.

							–	Embarazo resultante de violación, abuso sexual, incesto, inseminación artificial o transferencia de óvulo no consentida: esta causal protege a las mujeres víctimas de violencia sexual y garantiza su derecho a decidir sobre su propio cuerpo.

						
							
							La Corte refuerza los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres, asegurando que no se puedan imponer obstáculos o requisitos adicionales para el acceso a la ive. Esto implica una mejora en el acceso a la atención médica y el respeto a la autonomía reproductiva.

						
					

					
							
							T-284 del 2020

						
							
							Proporcionalidad y tutela: la Corte resalta que la acción de tutela es un mecanismo adecuado para evitar un perjuicio irremediable en casos de ive. No se considera proporcional que un juez de tutela reproche la decisión de la mujer de interrumpir su embarazo.

							Investigación penal: el juez no debe compulsar copias a la Fiscalía General de la Nación por el solo hecho de que la mujer manifieste su deseo de interrumpir el embarazo, especialmente cuando se trata de menores de edad.

						
							
							La sentencia refuerza el respeto a la autonomía de las mujeres, especialmente las menores de edad, al evitar que sean objeto de investigaciones penales o reproches por decisiones relacionadas con la interrupción voluntaria del embarazo. De esta manera, se garantiza su derecho a tomar decisiones reproductivas sin la interferencia del sistema judicial penal.

						
					

					
							
							C-055 del 2022

						
							
							Despenalización del aborto: la Corte despenaliza el aborto hasta la semana veinticuatro de gestación. De esta forma, permite que mujeres, niñas y otras personas gestantes puedan interrumpir su embarazo sin la amenaza de cárcel.

							Reconocimiento de la autonomía reproductiva: se contempla que la penalización del aborto vulnera derechos reproductivos, especialmente para las mujeres en situaciones de vulnerabilidad, al promover abortos inseguros que ponen en riesgo su salud y vida.

							Ineficacia de la penalización: la Corte argumenta que la penalización no disminuye el número de abortos, sino que aumenta la inseguridad, además de ser una injerencia en la autonomía reproductiva y libertad de conciencia de las mujeres.

							Protección gradual de la vida: la Corte establece que la vida debe ser protegida en todas las etapas del embarazo, pero de manera gradual, con mayor intensidad en etapas más avanzadas.

						
							
							La sentencia marca un hito en la jurisprudencia colombiana al ampliar los derechos reproductivos de las personas (mujeres, niñas, hombres trans y personas no binarias), ya que elimina la penalización del aborto en el plazo de las veinticuatro semanas. Esto ubica a Colombia a la vanguardia en Latinoamérica, garantizando la autonomía reproductiva y la salud de las mujeres, así como el respeto por la libertad de conciencia y la dignidad humana.

						
					

				
			

			* Quiero agradecer a Isabella Otero por su apoyo en la elaboración de las tablas 1, 2 y 5 que hacen parte de este documento.

			Al poco tiempo de darse a conocer la decisión de la Corte, dos grupos político-religiosos anunciaron la inscripción —de forma separada— de dos iniciativas de referendo en contra de la despenalización de la interrupción voluntaria del embarazo. Por un lado, la propuesta presentada un día después del fallo, y liderada por Sara Castellanos, denominada Referendo por la Vida, tenía por objeto modificar el artículo 11 de la Constitución Política. Esto con el fin de establecer la protección del derecho a la vida desde la concepción y, por esta vía, eliminar el derecho al aborto en Colombia. Por el otro, estaba la propuesta presentada el 10 de mayo, liderada por organizaciones cristianas y católicas que se denominó Referendo ProVida y cuyo propósito era modificar tres artículos de la Constitución (5, 11 y 18). Esto con el objetivo de (1) “reafirma[r] que los seres humanos, desde el inicio de la concepción, son sujetos de derecho”; (2) “explicitar la existencia del derecho a la vida, durante todo su ciclo, del que está por nacer”; (3) “dejar en claro que no existe un derecho a la interrupción voluntaria del embarazo ni al aborto”; y (4) “garantiza[r] en mayor medida el derecho de objeción de conciencia de todas las personas sometidas a la jurisdicción colombiana, aún si tienen funciones públicas” (Formulario de recolección de apoyos: segunda etapa del referendo ProVida, 2022).

			Como puede verse, un derecho que se había ratificado se convertía, de esta forma, en el blanco prioritario de las organizaciones antiderechos. Las organizaciones defensoras del derecho al aborto apenas alcanzaron a respirar, cuando fue inaplazable mantener el activismo para defender lo recién logrado. A continuación, se hace un análisis de la figura del referendo como mecanismo de la democracia para la participación ciudadana y se explorará su relación con el Estado de derecho, a propósito, justamente, de la defensa de los derechos de las mujeres en Colombia.

			

			
				
					7La Mesa por la Vida y la Salud de las Mujeres es un colectivo de organizaciones y personas feministas que, desde 1998, trabaja por los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres, en particular por la despenalización total del aborto. En el 2017, la apuesta de Causa Justa comienza su desarrollo en La Mesa. Sus líneas de trabajo abarcan el acompañamiento legal y gratuito a mujeres que enfrentan barreras para acceder a la interrupción voluntaria del aborto (ive); la incidencia legal para la implementación de la normatividad vigente; trabajo regional a partir de la conformación de alianzas con otras organizaciones de mujeres, y la transformación de la opinión pública y generación de conocimientos especializados. La Mesa aporta a la igualdad, a la eliminación de la discriminación contra las mujeres y al pleno conocimiento de su libertad. De esta forma, construye democracia en Colombia.

				

				
					8El Centro de Derechos Reproductivos es una organización mundial de derechos humanos que vela por que los derechos reproductivos estén protegidos por la ley como derechos humanos fundamentales para la dignidad, la igualdad, la salud y el bienestar de todas las personas. Desde su fundación en 1992, el trabajo de litigio, política legal y defensa del Centro ha transformado la forma en que tribunales, gobiernos y organismos de derechos humanos entienden los derechos reproductivos. El Centro ha desempeñado un papel fundamental en la obtención de victorias legales en los cinco continentes ante tribunales nacionales, comités de Naciones Unidas y organismos regionales de derechos humanos en cuestiones de derechos reproductivos, como el acceso a la atención obstétrica, la anticoncepción, la salud materna y los servicios de aborto seguro, así como en la prevención de la esterilización forzada y el matrimonio infantil y la garantía de la salud sexual y reproductiva para las niñas y adolescentes, incluyendo la educación sexual integral.

				

				
					9Católicas por el Derecho a Decidir es un movimiento autónomo de feministas católicas, comprometidas con la defensa de los derechos de las mujeres, especialmente los que se refieren a la sexualidad y a la reproducción humana, y a una vida libre de violencias y discriminación. Esta organización trabaja por la defensa y promoción de los derechos sexuales y reproductivos, la equidad en las relaciones de género, la ciudadanía de las mujeres desde una perspectiva de derechos humanos, justicia social, teología feminista y de laicidad para contribuir con la realización de cambios socioculturales y el ejercicio pleno del derecho a decidir.

				

				
					10El Grupo Médico por el Derecho a Decidir está conformado por médicos y médicas que abogan por el acceso oportuno e integral de las mujeres a servicios de salud sexual y reproductiva. Defienden, con especial énfasis, la autodeterminación reproductiva de las mujeres y la garantía de la ive. Los profesionales del grupo se desempeñan en diversas especialidades de la medicina y ejercen su profesión protegiendo y garantizando los derechos humanos de las mujeres. Este grupo pertenece a Global Doctors for Choice, una red global que cuenta con organizaciones socias y médicos defensores en todo el mundo. 

				

			

		


		
			3.


			Sobre la figura del referendo como mecanismo de participación democrática y la postura en contra de las iniciativas de referendo para tumbar la decisión de la Corte

		


		
			En esta sección se discute la aparente tensión entre el derecho al aborto y el derecho a la participación ciudadana. Además, se explica, desde el punto de vista teórico y legal, por qué el otorgamiento de derechos y la garantía de su ejercicio no pueden ser sometidos a las mayorías electorales expresadas a través de un referendo.

			3.1. El referendo como mecanismo de participación ciudadana y de reformas constitucionales


			La Constitución de 1991 marcó el inicio de una nueva concepción de nuestra democracia. Esta Carta Política reconoció la participación ciudadana como un valor constitucional, principio fundamental y fin esencial del Estado, formalizando a través de múltiples disposiciones constitucionales el tránsito de una democracia representativa a una participativa. ­Este ­tránsito constitucional implicó el traslado de los principios democráticos a una esfera que rebasa la electoral y que vincula, de manera más directa, a la ciudadanía y su derecho a participar de las decisiones que le afectan.

			Bajo este contexto, los mecanismos de participación ciudadana, concebidos en la Constitución de 1991, son el reflejo de la transformación de un sistema político en el que se replantea el papel que juega la ciudadanía en la esfera pública. De esta forma, se ponen a su disposición diferentes vías institucionales para que esta ejerza un papel protagónico en los procesos decisorios que incidirán en el rumbo de su vida. Estos mecanismos de participación ciudadana, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 103 de la Constitución Política de Colombia, son el voto, el plebiscito, el referendo, la consulta popular, el cabildo abierto, la iniciativa legislativa y la revocatoria del mandato.

			En este capítulo se abordará en detalle el referendo, un mecanismo a través del cual se convoca al pueblo para que apruebe o rechace un proyecto de norma jurídica, o derogue o no una norma vigente. En este sentido, un referendo aprobatorio es aquel en virtud del cual se somete a decisión de la ciudadanía un proyecto de acto legislativo, una ley, una ordenanza, un acuerdo municipal o una resolución local para que esta decida si lo aprueba o lo rechaza. Por su parte, un referendo derogatorio es el sometimiento a decisión del pueblo para que este decida si deroga o no un acto legislativo, una ley, una ordenanza, un acuerdo municipal o una resolución local.

			Cabe mencionar que, si la disposición normativa que pretende ser aprobada o derogada es de carácter constitucional, nos encontramos ante la figura del referendo constitucional. Este mecanismo fue consagrado en el artículo 378 de la Constitución Política. En él se establece que, por iniciativa del Gobierno o de las y los ciudadanos, el Congreso, mediante una ley que requiere la aprobación de la mayoría de los miembros de ambas cámaras, podrá someter a referendo un proyecto de reforma constitucional.

			El referendo como mecanismo de reforma constitucional es una manifestación del poder constituyente derivado o secundario, el cual se refiere a la capacidad que tienen ciertos órganos del Estado para modificar una Constitución existente, dentro de las condiciones y los controles determinados por la propia Constitución. En esta misma línea, la Corte Constitucional dispuso, en la Sentencia C-180 del 2007, que la ciudadanía actúa como órgano constituido al participar en la convocatoria de un referendo para proponer una reforma a la Constitución. Esto hace que se encuentre limitada por las reglas definidas en el texto constitucional.

			3.2. Etapas y procedimiento de los referendos


			La Corte Constitucional ha señalado que el acto mediante el cual se convoca al pueblo a un referendo constitucional está conformado por diversas actuaciones que deben agotarse de manera sucesiva y se estructuran en seis grandes etapas (Corte Constitucional, Sentencia 141 del 2010) que se muestran en la tabla 2.

			Tabla 2. Etapas del referendo constitucional
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							Iniciativa popular

						
							
							Aprobación de la ley que incorpora el texto del articulado que recibió los apoyos ciudadanos

						
							
							Revisión formal de la Corte Constitucional

						
							
							Sanción presidencial

						
							
							Convocatoria al pueblo para que se manifieste a favor o en contra del texto reformatorio

						
							
							Entrada en vigor del texto, en caso de ser aprobado

						
					

				
			

			En particular, la iniciativa popular corresponde a la etapa previa que debe agotarse para que una iniciativa de referendo constitucional pueda llegar al Congreso de la República. Dentro de esta etapa pueden destacarse cuatro grandes momentos: (1) el proceso de inscripción de la iniciativa ante la Registraduría Nacional del Estado Civil; (2) la campaña de recolección de firmas de apoyo a la iniciativa; (3) el proceso de verificación de la validez de los apoyos y (4) la etapa de revisión de la financiación de la campaña. Estos momentos se pueden identificar en la figura 1.

			Figura 1. Momentos primera etapa del referendo constitucional

			
				
					[image: ]
				

			

			3.2.1. Etapa de inscripción


			El artículo 5 de la Ley 1757 del 2015 dispone que cualquier ciudadano o ciudadana, organización social, partido o movimiento político podrá solicitar a la Registraduría Nacional del Estado Civil su inscripción como promotor de un referendo, de una iniciativa legislativa y normativa, de una consulta popular de origen ciudadano o de una revocatoria de mandato.

			Por su parte, la Resolución 4745 del 2016 reglamenta el procedimiento para el trámite de inscripción de promotores de los mecanismos de participación ciudadana ante la Registraduría. Esta resolución dispone que la entidad encargada debe verificar, dentro de los ocho días posteriores a la recepción de una solicitud de inscripción, que esta cumpla con ciertos requisitos. Estos incluyen que el formulario de inscripción del promotor y/o comité promotor esté debidamente diligenciado, con el nombre completo, número de documento de identificación y dirección de notificación del promotor o los miembros del comité. Además, la solicitud debe incluir un título que describa la propuesta del mecanismo de ­participación ­ciudadana, una exposición de motivos que sustente la propuesta y el proyecto de articu­lado. En el caso de que la iniciativa sea presentada por una organización social, partido o movimiento político, además de los requisitos anteriores, se debe adjuntar al formulario de inscripción el ­acta de la sesión en la cual conste la determinación adoptada por el órgano competente, según sus estatutos, y los nombres de los ciudadanos que integrarán el comité.

			3.2.2. Etapa de recolección de firmas


			En Colombia, una propuesta de referendo cuenta con seis meses para recolectar las firmas de quienes apoyan la iniciativa. Este plazo solo puede ser prorrogado “en caso de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente acreditado” (artículo 10, Ley 1757 del 2015) y solo hasta por tres meses más. Esta acreditación implica que el comité promotor de la iniciativa debe demostrar que se presentó algún suceso que cumpla con los criterios para ser definido como un evento de fuerza mayor o caso fortuito. Para ello, debe dar cuenta de los hechos que permitan probar su configuración. Algunos ejemplos de caso fortuito que trae el Código Civil colombiano son el naufragio, el terremoto y los actos de autoridad ejercidos por funcionarios públicos.

			3.2.3. Etapa de verificación de firmas


			El artículo 13 de la Ley 1757 del 2015 estipula el proceso que debe surtir la Registraduría Nacional del Estado Civil, una vez que el promotor de la iniciativa entrega los formularios con los apoyos ciudadanos. La Registraduría procede a verificar la validez de estos apoyos, y considera diversas causales para su anulación. Estas incluyen la consignación de apoyo por parte de una misma persona en más de una oportunidad, la ilegibilidad o falta de identificación de la información, la presencia de datos incompletos, falsos o erróneos, la detección de varias firmas de la misma mano, o la presencia de firmas no manuscritas.

			De acuerdo con la Resolución No. 6245 del 2015 del Consejo Nacional Electoral, una vez realizada la verificación de los apoyos consignados en los formularios, la Registraduría debe expedir un informe técnico, apoyo por apoyo, explicando las razones de validez o exclusión de cada uno de ellos, así como un resumen del total de apoyos válidos y nulos, causal por causal.

			3.2.4. Etapa de revisión de la financiación


			El artículo 11 de la Ley 1757 del 2015 establece que quince días después de la entrega de los formularios que contienen las firmas, el comité promotor de la iniciativa debe entregar los estados contables de la campaña de recolección de apoyos, en los cuales deben figurar los aportes —en dinero o en especie— que cada persona natural o jurídica haya realizado durante la campaña. De hecho, la Registraduría en la inscripción de la iniciativa hace entrega de un libro para el registro de los estados contables por parte de la campaña.

			En particular, el artículo 5 de la resolución bajo la cual esta disposición fue reglamentada, la No. 0150 del 2021, dispone que el comité promotor debe hacer entrega de los estados contables a la Registraduría y que esta, dentro de los tres días siguientes, debe remitirlos al Fondo Nacional de Financiación Política del Consejo Nacional Electoral. Dicho fondo debe verificar que los estados contables cumplan con la normatividad contable y electoral, así como con los requisitos previstos en la Resolución No. 0150 del 2021.

			3.3. Los alcances y los límites de los referendos en el Estado de derecho: ¿por qué no se pueden someter a referendos mayoritarios los derechos fundamentales de grupos o individuos?


			En la discusión de los derechos fundamentales y la frecuente invocación de los mecanismos electorales como una forma de decidir si los derechos deben o no ser otorgados, se suele argüir que existe una tensión entre la voluntad de las mayorías y los derechos fundamentales de individuos o grupos, minoritarios o no11. Quienes defienden el uso de referendos y/o plebiscitos como mecanismos expeditos para que las sociedades tomen, por voto de mayorías, la decisión de otorgar o no un derecho, parten de una visión de lo que es la democracia que no solo es incompleta, sino que, además, peca de formalista. Dicha visión presume que la característica básica de la democracia es el proceso de toma de decisiones por mayoría y, por tanto, erróneamente, pone todo el peso de la definición en su dimensión electoral. En ese sentido, cualquier decisión tomada por las mayorías se convierte no solo en legítima sino, en cierto modo, correcta.

			Los proponentes de estos referendos arguyen que la democracia debe reflejar el deseo de la gente lo más directamente posible, y ven en este mecanismo la forma más eficaz para que los ciudadanos tengan voz en decisiones cruciales. El desafío se encuentra en balancear el deseo de la mayoría con la necesidad de evitar una tiranía por parte de esta, y así proteger los derechos fundamentales de individuos o grupos de individuos. Las democracias, normalmente, se esfuerzan por encontrar un balance. Para ello, establecen límites constitucionales a los referendos que garanticen la protección de los derechos fundamentales y permitan las decisiones de las mayorías en otras áreas.

			En otras palabras, la democracia, como régimen político, va más allá de la simple decisión de la mayoría e involucra la necesaria defensa del Estado de derecho. La voluntad de la mayoría, entonces, debe convivir de forma armoniosa con los derechos fundamentales de cualquier otro grupo o individuo. Por lo tanto, no puede ser usada y/o manipulada para atentar contra los derechos de grupos de individuos, porque cuando ello tiene lugar, se puede alimentar la posibilidad de la “dictadura de la mayoría”. Esto atenta abiertamente contra el Estado de derecho y la democracia misma.

			Por lo tanto, cualquier intento de usar mecanismos de toma de decisiones por mayoría para minar los derechos fundamentales es abiertamente antidemocrático, porque altera el delicado balance que debe mantener el régimen político entre la voluntad de la mayoría y el respeto a los derechos fundamentales de todos los grupos que componen el tejido social. Por eso, si bien es preciso reconocer la importancia de los referendos como mecanismos de participación que garantizan la deliberación democrática de la ciudadanía en las decisiones que le afectan, asuntos como el derecho de las mujeres a decidir sobre su propio cuerpo y su derecho a la dignidad no son temas que deban estar sometidos a la voluntad de las mayorías. Dicho esto, la siguiente sección revisará la naturaleza, las estrategias y los argumentos que las iniciativas de referendo usaron para tratar de promover una posición abiertamente antiderechos fundamentales de las mujeres.

			3.4. Sobre la iniciativa de Referendo por la Vida: antecedentes y argumentos


			3.4.1. Inscripción de la iniciativa


			El 23 de febrero del 2022, un día después de que la Corte Constitucional publicara la sentencia que despenalizó el aborto en Colombia hasta la semana veinticuatro de gestación, la exconcejala de Bogotá, y para ese entonces candidata al Senado de la República, Sara Castellanos, radicó ante la Registraduría Nacional del Estado Civil la solicitud de inscripción de una iniciativa de referendo constitucional en contra del aborto en Colombia. Esta iniciativa fue denominada Referendo por la Vida. Con un video publicado en sus redes sociales, en el que se ve festiva y victoriosa, Sara Castellanos anunció la iniciativa que contó con el respaldo de algunas iglesias cristianas del país, principalmente de la Misión Carismática Internacional, liderada por su padre, César Castellanos, y en la que ella hace apostolado.

			Aunque en los documentos oficiales de la inscripción de esta iniciativa nunca quedó plasmada la palabra aborto, la motivación de sus promotores era evidente: hacer uso de una vía jurídica a través de la cual se impidiera a las mujeres acceder a un aborto en Colombia. Esta vía jurídica consistía en modificar el artículo 11 de la Constitución Política, con el fin de establecer la protección del derecho a la vida desde la concepción. La modificación propuesta consistía concretamente en incluir la frase destacada dentro del referido artículo:

			ARTÍCULO 11. El derecho a la vida desde la concepción es inviolable. No habrá pena de muerte.

			Por su parte, el resumen de la propuesta que presentaron fue el siguiente:

			La Constitución de 1991 estableció el derecho a la vida como una prerrogativa inviolable, sin embargo, la jurisprudencia de la Corte Constitucional consagró este derecho a quienes cumplen con los preceptos del artículo 90 del Código Civil y no a cualquier vida humana por más pequeña que esta sea. Eso permitió que se flexibilizara la protección del que está por nacer hasta el punto de prácticamente desaparecer. Este referendo busca que se otorgue derecho a la vida a cualquier vida humana desde la concepción, para así lograr que estos sean sujetos del derecho a la vida. (Formulario de recolección de firmas Referendo por La Vida, 2022)

			El 16 de marzo del 2022, la Registraduría autorizó la inscripción de la iniciativa de referendo liderada por Sara Castellanos. Para ello, formalizó su decisión a través de un acto administrativo, en el cual dejó constancia de que la iniciativa cumplía con los requisitos. Y aunque la norma (ar­tículo 6 de la Resolución 4745 del 2016) exige que este acto administrativo debe ser publicado dentro de la página web de la Registraduría, esto no sucedió hasta cinco meses después de su expedición. Cabe destacar que esta tardanza atenta directamente contra el principio de publicidad, una premisa básica del derecho y de la administración pública que estipula que decisiones de esta naturaleza deben ser accesibles, transparentes y de dominio público. De esta forma, los ciudadanos pueden conocer, entender, supervisar y evaluar las decisiones y el accionar de quien las profiere.

			Publicar a tiempo las decisiones permite no solo la transparencia y la rendición de cuentas, sino que, además, le brinda a la ciudadanía la posibilidad de participar y reaccionar de manera informada frente a estas decisiones. Del mismo modo, el acceso oportuno a la información concede a los ciudadanos la opción de debatir, opinar y retroalimentar las decisiones; todas ellas acciones fundamentales en una democracia. En síntesis, la demora en la publicación de esta decisión afectó negativamente la posibilidad de que sectores distintos al de los promotores de la iniciativa pudiesen reaccionar y ser partícipes directos de un proceso de interés público. Las fallas y omisiones en la publicación de las decisiones generaron una desigualdad grave en la participación de diversos grupos sociales en torno a la decisión tomada por la Registraduría.

			3.4.2. Etapa de recolección de firmas de la iniciativa


			La iniciativa de referendo de la exconcejala contó con un plazo inicial de seis meses para recolectar las firmas; entre el 23 de febrero y el 23 de septiembre del 2022. Posteriormente, con ocasión de una solicitud de prórroga que no se encontró debidamente fundamentada, esta iniciativa obtuvo un plazo adicional de tres meses para continuar la recolección de firmas; desde el 25 de abril hasta el 25 de julio del 2023.

			Entre el 23 de febrero y el 23 de septiembre del 2022, Sara Castellanos, el Movimiento 180º y diferentes activistas fueron relatando en sus redes sociales el proceso de recolección de apoyos para esta iniciativa. Un proceso que tenía apariencia de una estrategia ordenada y minuciosa a través de la cual pretendían convencer a la ciudadanía. A pesar de ello, el 6 de septiembre del 2022 —días antes del vencimiento del plazo de recolección de firmas—, el comité promotor de esta iniciativa radicó una solicitud de extensión del plazo por tres meses, argumentando que las lluvias presentadas en aquel periodo habían impedido recolectar el mínimo de firmas requerido para llevar su iniciativa al Congreso.

			Sin que se conociera públicamente la decisión frente a la solicitud de un plazo adicional para esa fecha, el 23 de septiembre del 2022, el Movimiento 180º hizo una publicación en Instagram en la que comentó que el comité promotor había hecho entrega de un millón de firmas. Este anuncio fue puesto en entredicho por el entonces director del Censo Electoral, Roberto Cadavid, quien afirmó —el 7 de marzo del 2023— que el comité promotor del Referendo por la Vida no había hecho entrega de las firmas (imagen 1). Esta afirmación la hizo en respuesta a una petición de información presentada por un ciudadano.

			Imagen 1. Respuesta del director de Censo Electoral
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			Nota. Respuesta petición de información, radicado n.° rnec-s-2023-0023873 del 2023.

			Para mayor sorpresa, esta contradicción se agravó luego de que se conoció el acta de entrega de firmas, en la cual el propio Roberto Cadavid figura como el funcionario que recibe las cajas con los formularios diligenciados y, en representación de la Registraduría, en calidad de registrador delegado de lo electoral, es la persona que firma el acta.

			Aunque la solicitud de extensión de plazo no cumplió con el requisito legal exigible para su procedencia (por no haber acreditado un fenómeno de fuerza mayor), el cne, con la firma de los magistrados Álvaro Hernán Prada, Benjamín Ortiz Torres y Fabiola Márquez Grisales, autorizó al comité promotor la prórroga por tres meses más para continuar la recolección de firmas12. Pese a que la decisión fue proferida cinco meses después de su solicitud, esta autorización otorgó el tiempo necesario para que el comité lograra reunir, incluso en un término menor, una mayor cantidad de firmas en comparación con la primera etapa, a saber: 1 688 419 apoyos. Sin embargo, la decisión del cne no fue compartida por todos los magistrados de esta corporación. Tres de ellos presentaron salvamento de voto, y alertaron sobre el incumplimiento al artículo 10 de la Ley 1757 del 2015 con esta decisión. Entre tanto, el comité promotor no acreditó que las lluvias presentadas entre febrero y septiembre del 2022 constituyeran un evento de fuerza mayor.

			El magistrado Alfonso Campo Martínez señaló:

			Sin embargo, no se acompaña la decisión adoptada por la Sala Plena del Consejo Nacional Electoral, toda vez que la circunstancia que alude el comité promotor de la iniciativa ciudadana denominada “REFERENDO CONSTITUCIONAL POR LA VIDA” como impedimento para la recolección de apoyos, esto es, las intensas lluvias causadas en algunas ciudades del país por el anómalo climático denominado “fenómeno de la niña” del año 2022, no se encontró debidamente probada como una acontecimiento imprevisible e irresistible que haya afectado de manera directa la recolección de apoyos, pues la Sala se basa en una serie de comunicados nacionales que, de conformidad con el link enunciado en la Resolución 1322 de 2023, se vienen expidiendo desde el año 2015 y para el año 2022 se expidieron desde enero, los cuales ya habían prevenido y anunciado el mencionado fenómeno.

			Por último, es preciso indicar que, el análisis y decisión de la Sala se fundamenta en predicciones climáticas, esto es, en hechos inciertos, de los cuales no se evidenciaron los resultados de los informes una vez llegó el fenómeno o finalizó, para verificar si hubo o no una afectación real por dicho fenómeno y si ello pudo incidir directamente en la actividad de recolección de firmas, es decir, no se indicó cómo el “fenómeno de la niña”, a partir de un estudio de lo que realmente ocasionó, imposibilitó o no la recolección de apoyos. (Énfasis añadido) (Consejo Nacional Electoral, 2023).

			Por su parte, la magistrada Alba Lucía Velásquez expresó lo siguiente:

			[…] se observa que el peticionario sin mayor precisión se limitó a señalar que la recolección de firmas se vio afectada por la lluvia sin establecer hechos notorios o territorios específicos de su ocurrencia, hecho que evidentemente no configura la figura de fuerza mayor o caso fortuito.

			En esa medida, considero pertinente aclarar que no basta la sola afirmación de la ocurrencia de una situación externa o imputable a un tercero que pueda afectar el proceso de recolección de apoyos, sino que la prórroga debe obedecer a la existencia de plena prueba de un hecho de naturaleza excepcional, irresistible e imprevisible en los términos que ha definido el Consejo de Estado.

			En otros casos, esta Corporación se ha pronunciado sobre peticiones similares. En dichos antecedentes, el argumento común sobre el cual se fundamentaron todas las decisiones en el mismo sentido, esto es, negando la solicitud de prórroga, fue la falta de acreditación de la fuerza mayor o del caso fortuito.

			El solicitante se limitó a señalar que la recolección de firmas se vio afectada por la lluvia, pero no estableció hechos notorios ni territorios específicos de su ocurrencia. El hecho de que el país estuviera atravesando por una circunstancia climática particular no se constituye per se en una fuerza mayor que impida la recolección de firmas en el territorio nacional.

			En este estado de cosas, la Corporación debió concluir que no hay lugar a conceder la prórroga del plazo solicitado y, en consecuencia, proceder a negarlo, so pena de que siempre que un grupo significativo de ciudadanos que pretende recolectar apoyos pueda usar ese argumento como fuerza mayor y la obligación de la Corporación de concederlo de ahora en adelante, en atención a los argumentos expuestos, me aparto de la decisión mayoritaria. (Énfasis añadido) (Consejo Nacional Electoral, 2023)

			Finalmente, y en línea con lo expuesto por los magistrados previamente citados, el magistrado Altus Alejandro Baquero manifestó lo siguiente:

			Así, el fenómeno de “La Niña” al ser un hecho de público conocimiento, la iniciativa popular denominada “REFERENDO CONSTITUCIONAL POR LA VIDA” podía contemplar por anticipado su ocurrencia.

			Si bien el fenómeno de “La Niña” generó afectaciones en algunas regiones del país, su ocurrencia no paralizó las actividades en el territorio nacional. Como prueba de ello, la misma iniciativa popular establece que a la fecha de presentación de la solicitud de prórroga, el 06 de septiembre del 2022, contaban con 570 000 firmas debidamente diligenciadas, es decir, pudieron superar las condiciones climáticas y realizar la respectiva recolección.

			[…] la Sala menciona el principio de la democracia participativa estableciendo que se debe impulsar de manera eficiente y eficaz el sistema electoral en el territorio nacional, haciendo una preferencia de la situación fáctica que favorezca la participación de los ciudadanos frente a otra que lo impida. Sin embargo, se debe recordar que, de manera paralela a la iniciativa popular del caso en cuestión, subsistían otras iniciativas de recolección de firmas las cuales pudieron superar el fenómeno de “La Niña”, corroborando que el hecho era totalmente resistible garantizando la participación efectiva y equitativa de todos los ciudadanos en el desarrollo de los mecanismos de participación.

			Entonces, el comité promotor pudo realizar una debida planeación y adoptar medidas que hicieran posible la recolección de firmas tenientes a respaldar la iniciativa popular denominada “REFERENDO CONSTITUCIONAL POR LA VIDA”, por lo que, en consecuencia de ello, [sic] el hecho no es irresistible. (Énfasis añadido) (Consejo Nacional Electoral, 2023)

			La decisión del cne de prorrogar el término de recolección de firmas por una supuesta configuración de la fuerza mayor también fue objeto de cuestionamiento ciudadano. El 23 de mayo del 2023, la organización Politeia presentó acción de nulidad en contra del acto administrativo, controvirtiendo los múltiples vicios que se habían configurado con su expedición.

			Pese a la evidencia, y contra toda lógica jurídica, el comité promotor del referendo consiguió voto/aprobación de tres magistrados del cne para la ampliación del período de recolección de firmas. Estos tres meses adicionales con los que contó la iniciativa fueron determinantes dentro del proceso. En ese periodo adicional, los promotores de la iniciativa de referendo antiaborto anunciaron haber conseguido las firmas faltantes para llevar la iniciativa al Congreso de la República y darle continuidad al mecanismo de referendo.

			Aquí es preciso hacer una pausa para señalar que, desde muy diversas esquinas políticas e ideológicas, el cne ha sido objeto de cuestionamientos permanentes en torno a su falta de independencia política. Su falta de autonomía, resultado de la creciente influencia de los partidos políticos, es observable en varias dimensiones. Para empezar, los miembros del cne son designados por el Congreso de la República. Esto les permite a los partidos políticos nombrar personas alineadas con sus intereses y crear escenarios potenciales de conflicto de interés, en los cuales los miembros del cne eventualmente toman decisiones en favor de los partidos que los nombran. Precisamente, en temas como la regulación de campañas, el incumplimiento con la ley electoral y la supervisión del financiamiento de dichas campañas, las decisiones del cne han sido cuestionadas por considerarse poco imparciales. La politización del cne ha dificultado la implementación de una reforma política que intente garantizar independencia, pues los mismos partidos políticos que se benefician de su sesgo, se oponen abiertamente a cualquier tipo de reforma en el seno del Congreso13. Por lo tanto, es previsible que las decisiones de esta entidad sean constantemente cuestionadas y objeto de suspicacias. Lo sucedido en el caso de la iniciativa de referendo no fue la excepción.

			El 25 de julio del 2023, las redes sociales de los promotores de la iniciativa informaron que ese día se habían entregado a la Registraduría más de 2 700 000 firmas. Posteriormente, el acta de entrega suscrita por miembros del comité promotor y la Registraduría —en la que aparece el espacio para la suscripción de Sara Castellanos, pero en la que, de manera inexplicable, no queda consignada su firma— dejó constancia de la recepción de 118 654 formularios que dicen contener 1 688 419 firmas. Estas, sumadas a los 901 875 apoyos recibidos en la primera etapa, alcanzarían a ser más de dos millones y medio de firmas.

			3.4.3. Etapa de verificación de firmas


			El 6 de septiembre del 2023 el Grupo de Verificación de Firmas de la Registraduría publicó el informe técnico de verificación de apoyos de esta iniciativa, el cual dejó constancia de que la iniciativa de referendo Por la Vida no logró reunir el número mínimo de apoyos requeridos para continuar el proceso. En el análisis técnico se invalidaron casi el 40 % de los apoyos, principalmente por datos de identificación que no correspondían y la existencia de registros duplicados. De manera que los apoyos válidos fueron 1 666 172, por lo que faltaron otros 274 825 para alcanzar el total requerido.

			3.4.4. Etapa de revisión de la financiación


			El 14 de octubre del 2022 el comité promotor del Referendo por la Vida presentó los estados contables de la primera etapa de la campaña de recolección de apoyos. Posteriormente, con ocasión de la autorización de la prórroga, el comité presentó los estados contables correspondientes a la segunda etapa de la campaña el 16 de agosto del 2023.

			Aunque el 17 de agosto se presentó una petición para obtener una copia de los estados contables, solo hasta el 13 de septiembre el cne respondió, luego de haber sido notificado de una acción de tutela por violación al derecho fundamental de petición. Sin embargo, en su comunicación, el órgano electoral manifestó lo siguiente:

			Teniendo en cuenta lo anterior, se hace necesario precisar e informar que, hasta tanto el comité promotor responsable del proceso de recolección de firmas del mecanismo de participación ciudadana del referendo “REFERENDO POR LA VIDA” no allegue respuesta a las observaciones realizadas, no se surta el respectivo proceso de revisión y se emita el debido informe por parte del contador responsable, los estados contables son de absoluta reserva y custodia del profesional a cargo, en consecuencia, no es posible en este momento suministrarle la información solicitada. (Consejo Nacional Electoral, 2023). 

			Finalmente, el 28 de septiembre del 2023, la Sala Plena del cne resolvió certificar los estados contables de la iniciativa. Los estados contables pudieron conocerse solo porque la Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín, en virtud de una acción de tutela, ordenó a la entidad hacer entrega de estos.

			Según la información publicada, la campaña correspondiente a la primera etapa de recolección de apoyos tuvo ingresos por más de cien millones de pesos ($ 103 769 436) y realizó gastos por la misma suma, tal y como se detalla en la tabla 3.

			Tabla 3. Estados contables de la primera etapa de recolección de apoyos

			
				
					
					
				
				
					
							
							Concepto

						
							
							Valor

						
					

				
				
					
							
							Total ingresos de la campaña

						
							
							$ 103 769 436

						
					

					
							
							Contribuciones o donaciones de los particulares

						
							
							$ 79 634 000

						
					

					
							
							Rendimientos de inversiones

						
							
							$ 14 436

						
					

					
							
							Actos públicos, publicaciones y/o cualquier otra actividad lucrativa del Comité

						
							
							$ 15 181 000

						
					

					
							
							Recursos propios del Comité

						
							
							$ 8 940 000

						
					

					
							
							Total gastos de la campaña

						
							
							$ 103 769 436

						
					

					
							
							Gastos de oficina y adquisiciones

						
							
							$ 44 556 500

						
					

					
							
							Inversión en materiales y publicaciones

						
							
							$ 34 427 800

						
					

					
							
							Servicio de transporte y correo

						
							
							$ 20 600 000

						
					

					
							
							Costos financieros

						
							
							$ 1 164 554

						
					

				
			

			Nota. Certificación estados contables de la iniciativa denominada Referendo Constitucional Aprobatorio – “Referendo Por La Vida” (Consejo Nacional Electoral, 2023).

			Por su parte, la segunda etapa de recolección de apoyos contó con ingresos superiores a los ochenta millones de pesos ($ 83 926 122) y realizó gastos por el mismo valor, como se muestra en la tabla 4.

			Tabla 4. Estados contables de la segunda etapa de recolección de apoyos

			
				
					
					
				
				
					
							
							Concepto

						
							
							Valor

						
					

				
				
					
							
							Total ingresos de la campaña

						
							
							$ 83 926 122

						
					

					
							
							Contribuciones o donaciones de los particulares

						
							
							$ 17 720 000

						
					

					
							
							Rendimientos de inversiones

						
							
							$ 3 972

						
					

					
							
							Actos públicos, publicaciones y/o cualquier otra actividad lucrativa del Comité

						
							
							$ 31 602 150

						
					

					
							
							Recursos propios del Comité

						
							
							$ 34 600 000

						
					

					
							
							Total gastos de la campaña

						
							
							$ 83 926 122

						
					

					
							
							Gastos de oficina y adquisiciones

						
							
							$ 34 491 900

						
					

					
							
							Inversión en materiales y publicaciones

						
							
							$ 7 606 720

						
					

					
							
							Actos públicos

						
							
							$ 33 962 256

						
					

					
							
							Servicio de transporte y correo

						
							
							$ 4 592 400

						
					

					
							
							Gastos judiciales y rendición de cuentas

						
							
							$ 2 000 000

						
					

					
							
							Costos financieros

						
							
							$ 1 177 273

						
					

				
			

			Nota. Certificación estados contables de la iniciativa denominada Referendo Constitucional Aprobatorio – “Referendo Por La Vida” (Consejo Nacional Electoral, 2023).

			Cabe mencionar que la donante principal de estas campañas fue la Iglesia Misión Carismática Internacional.

			3.5. Sobre la iniciativa de Referendo ProVida: antecedentes y argumentos


			3.5.1. Inscripción de la iniciativa


			El 10 de mayo del 2022, dos meses después de la inscripción de la iniciativa de referendo liderada por Sara Castellanos, miembros de los partidos Centro Democrático, Conservador y Colombia Justa Libres, bajo la vocería de la excongresista del Centro Democrático, Milla Romero, radicaron ante la Registraduría la iniciativa que denominaron Referendo ProVida.

			Esta iniciativa propuso la modificación de tres artículos de la Constitución Política, con varias finalidades: reafirmar que los seres humanos, desde el inicio de la concepción, son sujetos de derecho; explicitar la existencia del derecho a la vida durante todo el ciclo, incluyendo del que está por nacer; dejar claro que no existe un derecho a la interrupción voluntaria del embarazo ni al aborto (esto se lee textualmente en la propuesta), y garantizar en mayor medida el derecho de objeción de conciencia de todas las personas sometidas a la jurisdicción colombiana, incluso si tienen funciones públicas. La propuesta rezaba de la siguiente manera:

			(1) Modificación del artículo 5°:

			Se propuso incluir la frase que se destaca a continuación.

			ARTÍCULO 5. El Estado reconoce, sin discriminación alguna, la primacía de los derechos inalienables de la persona, desde el inicio de la concepción, y ampara a la familia como institución básica de la sociedad.

			(2) Modificación del artículo 11°:

			Se propuso incluir el fragmento que se destaca a continuación.

			ARTÍCULO 11. El derecho a la vida es inviolable. No habrá pena de muerte. La vida humana es indisponible en todas sus etapas. El ser humano, desde el inicio de la concepción y durante la gestación, tiene derecho a nacer, sin discriminación.

			No existe el derecho al aborto o a la interrupción voluntaria del embarazo.

			(3) Modificación del artículo 18°:

			Se propuso incluir el fragmento que se destaca a continuación.

			ARTÍCULO 18. Se garantiza la libertad de conciencia. Nadie será molestado por razón de sus convicciones o creencias ni compelido a revelarlas ni obligado a actuar contra su conciencia. Se garantiza la objeción de conciencia a todas las personas sin distinción, e independientemente si se desempeñan en el sector público o privado.

			Bajo esta propuesta, el 26 de mayo del 2022, la Registraduría expidió la Resolución 14344 del 2022, mediante la cual autorizó la inscripción del comité promotor de la iniciativa, conformado principalmente por excongresistas como Milla Patricia Romero, María Del Rosario Guerra, John Milton Rodríguez (excandidato presidencial), Eduardo Emilio Pacheco, Esperanza Andrade Serrano y Juan Diego Gómez. Del comité también hicieron parte Andrea Catalina Garzón, activista del movimiento ProVida; Nubia Leonor Posada, académica; y Fulvia Leonora Arboleda Cañas, pastora de la iglesia cristiana Manantial de Vida.

			La resolución que autorizó la inscripción del comité promotor fue publicada en la página web de la Registraduría, luego de tres meses de haber sido expedida. Como se analizó más arriba, esta falta de cumplimiento con el principio de la publicidad y la tardanza en publicar esta resolución le restó transparencia a la decisión y le redujo el margen de maniobra a las organizaciones que se encontraban haciendo seguimiento detallado y cuidadoso al proceso para poder reaccionar.

			3.5.2. Etapa de recolección de firmas de la iniciativa


			La iniciativa de Referendo ProVida tuvo un plazo inicial de seis meses para recolectar las firmas, del 2 de junio al 2 de diciembre del 2022. Luego, en virtud de una solicitud de prórroga que no se encontró debidamente fundamentada, esta iniciativa obtuvo un plazo adicional de tres meses para continuar la recolección de firmas, desde el 15 de enero hasta el 15 de abril del 2023. Entre junio y diciembre del 2022, a través de las redes sociales de algunos de los promotores e impulsores de esta iniciativa, se mostró el proceso de recolección de firmas, el cual fue apoyado por diferentes organizaciones y grupos religiosos, entre los cuales se destacan Lazos de Amor Mariano, Misión Paz, Radio María y Unidos por la Vida Cali.

			La conversación digital sobre esta iniciativa se caracterizó por estar ligada a la oposición al Gobierno de Gustavo Petro. En redes sociales, la invitación que se hacía a las personas para apoyar la iniciativa incluía menciones de desaprobación al Gobierno. En una oportunidad, la exsenadora Milla Romero, del Centro Democrático, publicó en su cuenta de X su reacción frente a la Resolución 051 del Ministerio de Salud, que regula la atención integral en salud frente a la interrupción voluntaria del embarazo (imagen 2).

			Imagen 2. Mensaje en X de la exsenadora Milla Romero
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			Nota. Romero Soto, M. [millaromerosoto] (18 de enero del 2023). X. https://x.com/millaromerosoto/status/1615489915172622342?s=46

			Por su parte, y aunque no estaba en el comité promotor, el representante a la Cámara, Miguel Polo Polo, del mismo partido, publicó lo siguiente (imagen 3).

			Imagen 3. Mensaje del representante a la Cámara, Miguel Polo Polo, en X

			
				
					[image: ]
				

			

			Nota. Polo Polo, M. [MiguelPoloP] (14 de febrero del 2023). X. https://x.com/MiguelPoloP/status/1625274041748848640

			Los promotores del referendo, ante la poca visibilidad de la iniciativa, el muy bajo perfil de su campaña para la recolección de firmas y la carencia de argumentos basados en evidencia, optaron por tratar de vincular su iniciativa con otros temas de la agenda política nacional, con el objetivo de movilizar más a la opinión pública. La presentación manipulada y tergiversada de información y, en ocasiones, el engaño flagrante, fueron tácticas frecuentes en su campaña para lograr apoyo y movilización social en favor de su causa. Por esta razón, las organizaciones sociales dedicaron una parte importante de sus actividades a identificar dichas manipulaciones y tergiversaciones para, de esta forma, poder contrarrestarlas con información rigurosa y verificable. Sin embargo, es preciso decir que el alcance de estas campañas era tan limitado que, en varias oportunidades, las organizaciones sociales defensoras de la C-055 tomaron la decisión de no denunciar ni reaccionar ante estas publicaciones, para evitar convertirse en megáfonos de una causa que no tenía gran acogida. Estas discusiones de estrategia fueron frecuentes entre las integrantes de las organizaciones defensoras del derecho al aborto y, en la gran mayoría de ellas, ganó la opción de no reaccionar públicamente.

			Al cne le tomó menos de un mes autorizar la extensión del plazo de recolección de firmas para el referendo ProVida. La época decembrina no fue un impedimento para que la autoridad electoral estudiara y decidiera con agilidad la solicitud presentada por el comité promotor. La Resolución 5521 fue expedida el 15 de diciembre del 2022 y autorizó la extensión de plazo. Por su parte, la iniciativa impulsada por Sara Castellanos no corrió con la misma suerte. En este caso, el cne se tomó cinco meses para resolver la solicitud de prórroga, pese a que fue presentada antes y los argumentos expuestos por el comité promotor fueron los mismos que presentó la iniciativa ProVida.

			La decisión del cne frente a la solicitud de los promotores de esta segunda iniciativa también generó controversia en el órgano electoral. Como ocurrió con la autorización al Referendo por la Vida, la resolución que autorizó la extensión del plazo al comité promotor ProVida, desconoció los criterios que debían cumplirse para dar por acreditado un fenómeno de fuerza mayor que permitiera esta ampliación.

			Los magistrados Alba Lucía Velásquez, Alfonso Campo Martínez y Altus Alejandro Baquero se opusieron a la decisión adoptada por los demás magistrados. Los tres magistrados expusieron argumentos similares a los presentados frente a la decisión que autorizó la prórroga de la otra iniciativa. En este caso, afirmaron que las lluvias no constituyen, per se, una razón de fuerza mayor y que la prórroga debía obedecer a la existencia de plena prueba de un hecho de naturaleza excepcional, irresistible e imprevisible. Además, señalaron que en cuestiones semejantes se ha negado la solicitud de prórroga y el impedimento para la recolección de firmas no se encontró debidamente probado. Además, consideraron que no es viable entender el fenómeno de La Niña como una situación imprevisible e irresistible cuando se viene presentando desde el 2015.

			A pesar del gran impulso que les dio el cne con la autorización de la prórroga, la iniciativa ProVida no reunió las firmas mínimas requeridas. Según información publicada en las redes sociales del movimiento Unidos por la Vida, el 17 de abril del 2023 el comité promotor de esta iniciativa hizo entrega de casi 1 100 000 firmas, un poco más de la mitad del número mínimo requerido: 1 940 997.

			3.5.3. Etapa de verificación de firmas


			Nunca se conocerá cuántas de las firmas entregadas por el comité promotor de la iniciativa ProVida eran válidas. De hecho, la Registraduría no analizó los formularios entregados por haber sido un monto inferior al mínimo requerido. En todo caso, el 19 de mayo del 2023, publicó la Resolución 10109 que puso fin a esta iniciativa a través de su archivo.

			3.5.4. Etapa de revisión de la financiación


			Hasta el día de hoy se desconoce la procedencia de los recursos que financiaron la campaña ProVida. Pese a ser este un aspecto determinante para garantizar la transparencia de los mecanismos de participación ciudadana, en respuesta otorgada el 23 de junio del 2023, el coordinador del área de mecanismos de participación ciudadana de la Registraduría, Álvaro Andrés Sanabria, confirmó que el comité promotor de la iniciativa de referendo ProVida no hizo entrega de los estados contables de su campaña.

			Por tratarse del incumplimiento de una obligación dispuesta en la ley de mecanismos de participación ciudadana, el movimiento Causa Justa presentó una petición ante el cne solicitando investigación al comité promotor de esta iniciativa por no dar cuentas de su financiación, conforme a lo contemplado en el marco legal. Como producto de esta petición, la entidad profirió auto del 17 de enero del 2024 mediante el cual dio apertura a la indagación preliminar y, en consecuencia, solicitó al Fondo Nacional de Financiación de Partidos y Campañas Electorales informar, dentro del día hábil siguiente, si el comité promotor del denominado referendo ProVida hizo o no entrega de los estados contables. En vista de que el Fondo no dio respuesta a lo solicitado por el cne, el 8 de marzo, es decir, casi dos meses después, esta entidad profirió un nuevo auto a través del cual se instó al Fondo a dar respuesta al requerimiento previamente realizado.

			Como no se informaron los avances de las actuaciones mencionadas, el 21 de marzo del 2024 el movimiento Causa Justa presentó petición ante el cne para conocer el estado de la indagación preliminar. Posteriormente, en respuesta remitida el 11 de abril, el cne informó que ya contaba con la información que había sido requerida y que llevaba a cabo el estudio y trámite necesarios para la expedición del siguiente acto administrativo. Sin embargo, mediante auto proferido el 23 de abril, el cne solicitó a la Registraduría Nacional del Estado Civil que, en un término de tres días hábiles, informara si el comité promotor había entregado los estados contables de su campaña.

			El 22 de mayo del 2024, el cne, a través de la Resolución 02685, abrió formalmente investigación administrativa y formuló cargos contra los miembros del comité promotor de la iniciativa de referendo ProVida. Esto por supuestamente haber incumplido el artículo 11 de la Ley 1757 del 2015, que versa sobre la entrega de los estados contables de la campaña de recolección de apoyos. En el mes de junio, la vocera de la iniciativa —la exsenadora Romero—, entregó el escrito de descargos en el que afirma que sí se cumplió con lo establecido en la ley de mecanismos de participación. Según Romero, el informe contable y el estado de cuenta bancaria fueron entregados la semana del 23 de mayo del 2023 y allí se reportaron ingresos por $17 002 400. En consecuencia, remitió “nuevamente” esta información al despacho de la magistrada Alba Lucía Velásquez Hernández, quien adelanta la investigación y solicitó su búsqueda exhaustiva. No obstante, no se aportó ningún número de radicado.

			En auto proferido el 30 de septiembre del 2024, el cne solicitó nuevamente a la Registraduría Nacional del Estado Civil que, en un término de tres días hábiles, informara y certificara que los informes contables del comité promotor del denominado referendo ProVida sí hubieran sido radicados de conformidad con la ley. Adicionalmente, solicitó al Fondo Nacional de Financiación de Partidos y Campañas Electorales que, en tres días hábiles, verificara el cumplimiento de la presentación de los estados contables entregados por el comité promotor.

			El 13 de mayo el cne bajo la resolución 02166 del 2025 sancionó a la vocera y a los miembros del Comité Promotor del denominado referendo ProVida con una multa por un valor aproximado a los $ 19 000 000 de pesos colombianos, por la presunta vulneración del artículo 11 de la Ley 1757 del 2015 (Ley Estatutaria de Participación Democrática) sobre la entrega de los formularios y estados contables. Aunque durante el proceso de investigación adelantado, el comité del referendo allegó dichos registros contables como parte del acervo probatorio, el cne evidenció que estos no fueron presentados en el tiempo estipulado a las entidades correspondientes de hacer la verificación, esto es, la Registraduría Nacional del Estado Civil y el Fondo Nacional de Financiación de Partidos y Campañas. De este modo, se omitió hacer el reporte completo de los hechos económicos de la campaña de recolección a las autoridades competentes.

			A propósito de este tema, vale la pena recordar lo que ha dicho la Corte Constitucional sobre la importancia de la transparencia en materia de financiación de campañas. En la Sentencia C-141 del 2010, la Corte se pronunció sobre el deber que se asigna a los comités promotores de las iniciativas de participación ciudadana de entregar los estados contables de sus campañas. Señala que la transparencia en la financiación de las contiendas que supongan la participación directa de la ciudadanía constituye una condición ineludible de la democracia. Según la Corte, las campañas que apuntan a que el pueblo se manifieste por una determinada opción política no son ajenas a los postulados de la transparencia y, por eso, no pueden ser financiadas con toda suerte de recursos, sin importar sus orígenes —lícito o ilícito— o sus montos.

			3.6. Sobre el referendo contra la ideología de género


			3.6.1. Inscripción de la iniciativa


			El 7 de julio del 2023, una tercera iniciativa de referendo hizo su aparición; esta vez en contra de la ideología de género. Mediante Resolución 14740 del 18 de julio del 2023, se inscribió el comité promotor y se conoció al vocero de la iniciativa. La Fundación Familia y Nación era la plataforma desde la cual se había impulsado este referendo, y Gilberto Alzate Cardona, abogado especialista en derecho constitucional y de familia, fungía como responsable de las actividades administrativas, financieras, de campaña y vocería. Del comité promotor hicieron parte, además, Fernando Augusto Bernal Pérez, Elizabeth Barona Cordobez, René Caicedo Orejuela, Jesús María Vivas Mosquera, Blanca Ligia Mora González, Mario Antonio Gómez Corredor y Nicolás Gallo Ángel.

			La iniciativa tocaba diversos temas, como la prohibición de la ideología de género, la educación sexual impartida por personas distintas a los padres, el cambio de sexo y género, el aborto, la eutanasia, el matrimonio entre parejas del mismo sexo y la adopción para estas, y conductas sexuales que denominaba “contra la naturaleza humana”. Para formalizar estas prohibiciones quiso modificar los artículos 11, 18 y 230 de la Constitución. En particular, sobre el artículo 11, proponía:

			El derecho a la vida es inviolable desde la concepción hasta la muerte natural. No habrá pena de muerte, ni aborto en ninguna circunstancia, ni eutanasia, ni suicidio asistido en ninguna modalidad. (Énfasis añadido).

			El artículo concluía ordenando a la Presidencia de la República expedir un decreto ley para la “prevención del embarazo no deseado de las mujeres más vulnerables”, que comprendiera la “adopción de niños nacidos de embarazos no deseados”.

			Igualmente, la propuesta incluía al menos cinco artículos nuevos, entre ellos, el siguiente:

			Se prohíbe a todas las autoridades autorizar o incluir en el Registro Civil sexo o género diferente a masculino y femenino; tampoco se les permite aprobar o autorizar cambio de sexo o género. Ninguna persona podrá ser perseguida por no aceptar la diversidad sexual, la ideología de género o el homosexualismo.

			Durante el seguimiento de la iniciativa, se identificaron pocas acciones lideradas por el comité promotor. Una de ellas fue la distribución de volantes con información de su ideario, repartidos en manifestaciones en Bogotá en contra del Gobierno Petro. El 23 de enero del 2024, a escasos cuatro días de cumplirse el plazo para la entrega de las firmas recolectadas, Alzate Cardona informó a la Registraduría la decisión de desistir de la iniciativa ciudadana, sin hacer entrega de las firmas. Argumentó errores en los datos recolectados. Por esta razón, el 29 de enero, mediante Resolución 803 del 2024, la Registraduría aceptó el desistimiento presentado por el vocero. Con ello se puso fin a una tercera iniciativa de referendo antiaborto. Mientras las otras dos pudieron al menos entregar firmas, esta no hizo entrega de ningún formulario, por lo que no procedió conteo ni verificación de apoyos.

			

			
				
					11Desde Alexis de Tocqville en su libro Democracy in America (1835), pasando por John Stuart Mill en On Liberty (1859) y James Madison et al. en The Federalist Papers, hasta Robert Dahl en Democracy and Its Critics (1989), esta tensión ha sido objeto de análisis y debate tanto en la ciencia política como en el derecho. 

				

				
					12Esta autorización se efectuó a través de la Resolución 1322 del 2023.

				

				
					13Para una discusión más amplia sobre este tema, véase Díaz, C. (2022, 23 de septiembre). La necesidad de despolitizar al Consejo Nacional Electoral (cne). pares. https://www.pares.com.co/post/la-necesidad-de-despolitizar-al-consejo-nacional-electoral-cne y Vargas, C. (2009). La politización del Consejo Nacional Electoral y la reelección presidencial. En M. García y J. Revelo (Coords.). Mayorías sin democracia: Desequilibrio de poderes y Estado de derecho en Colombia, 2002-2009 (pp. 282-313). Planeta. 

				

			

		


		
			4.


			El diseño de las estrategias legales, políticas y de comunicaciones

		


		
			La primera tarea que se emprendió, una vez se anunciaron las iniciativas de referendo en contra de la interrupción voluntaria del embarazo, fue la conformación de un grupo multidisciplinario, liderado por La Mesa, encargado de diseñar las estrategias para hacerle seguimiento y oposición a estas iniciativas. Este grupo incluía a la secretaría técnica de Causa Justa. En este grupo participaron, además de La Mesa por la Vida, SietePolas y Women’s Link World Wide. Otras organizaciones de mujeres y defensoras de derechos humanos con alcance territorial cumplieron con un papel fundamental a la hora de recoger información sobre las estrategias y acciones de los promotores de la iniciativa de referendo en varios lugares del país. También formaron parte del grupo un equipo de asesores legales pertenecientes a la organización Politeia, asesoras en materia de comunicación que contribuyeron a diseñar la estrategia de comunicación pública y una asesora para la estrategia política. La organización Linterna Verde se encargó de hacerle seguimiento digital a las iniciativas del referendo.

			En este grupo multidisciplinario, cada actor cumplía con una labor fundamental. El objetivo era definir y afinar la estrategia, de acuerdo con los acontecimientos que fueran teniendo lugar, por lo que se hacían reuniones semanal o quincenalmente, según la necesidad del caso. Cabe resaltar que esta división del trabajo hizo que no se descuidara ningún frente en la ardua tarea de oponerse al avance de los referendos. Esto en aras de proteger los derechos de las mujeres y el fallo de la Corte Constitucional.

			Las organizaciones de mujeres cumplieron con un objetivo fundamental. A través de una acción concertada y organizada les hicieron seguimiento y observación a los promotores del referendo en contra del aborto, con el objetivo de identificar aquellas instancias en las que promovieran las firmas por el referendo de forma irregular. Las mujeres integrantes de estas organizaciones asistieron a varias reuniones públicas convocadas por los promotores de los referendos y estuvieron presentes en los lugares que estos promotores frecuentaban, como las salidas de las iglesias, las marchas convocadas por los partidos promotores de los referendos, entre otros. Allí estuvieron presentes para registrar manipulación o cualquier otra irregularidad que pudiese ser utilizada posteriormente en el litigio en contra de estos referendos. Toda esta información era organizada por el grupo multidisciplinario en Bogotá, para construir —desde la asesoría política— una base de datos que incluyera un registro del día, la hora y el tipo de documentación recibida (formularios de firmas, panfletos, registros fotográficos y videográficos)14. La idea era que todo estuviese claro y ordenado. De esta manera, se entendería su funcionamiento y podría usarse en el litigio.

			De manera simultánea a esta recolección de información, se construyeron perfiles completos de los promotores de ambos referendos, con la intención de tener un conocimiento profundo de los antecedentes políticos, las filiaciones partidistas y el comportamiento en redes de estos políticos y políticas. Un seguimiento exhaustivo a los pronunciamientos, las declaraciones y los llamados de estos protagonistas le permitió al equipo conocer en profundidad las estrategias que seguirían para recoger las firmas necesarias y poner a andar el referendo en contra del aborto. El objetivo principal del grupo era, en primer lugar, mantenerse en estado de permanente vigilancia para que el proceso de recolección de firmas se ajustase a los procedimientos establecidos por la ley; en segundo lugar, estar lo suficientemente informadas para anticipar los movimientos y las estrategias de los grupos promotores del referendo y, de este modo, estar preparadas con las herramientas legales necesarias para continuar protegiendo el derecho recién adquirido.

			Otra herramienta fundamental para este proceso de observación y seguimiento, además del realizado en terreno por parte de los grupos organizados de mujeres, fue la investigación digital. Linterna Verde contribuyó con un monitoreo de la conversación digital, que permitió tener una idea clara del comportamiento en redes sociales de los focos y los actores centrales de la convocatoria. Una conclusión rápida a la que se llegó después de las primeras semanas de observación fue que la dimensión y el volumen de la conversación en redes sociales de los grupos defensores del referendo eran acotados. Era muy posible que los lugares de conversación privilegiados fueran canales no públicos de WhatsApp o Telegram, o incluso espacios religiosos. Esta fue la razón por la cual el grupo decidió hacer muy pocos pronunciamientos en redes sociales sobre el tema del referendo. En ese sentido, con la intención de proteger el derecho y contrarrestar el movimiento político en contra de este, se tomó la decisión de no otorgarles visibilidad cuando esos mismos comités no la habían logrado. Para el grupo era crucial evitar que la causa en favor de la sentencia de la Corte se constituyese —inadvertida y paradójicamente— en un megáfono para las organizaciones que militaban en contra de ella.

			Una vez las firmas fueron recogidas y entregadas, la estrategia legal cobró aún más importancia y el papel de organizaciones como Politeia fue fundamental. De lo que se trataba era de asegurar que las instituciones gubernamentales a cargo de procesar las firmas y tomar la decisión de convocar o no al referendo, lo hiciesen con toda la rigurosidad del caso y en apego absoluto a las normas. En este escenario, también era de suma importancia tener información sobre el financiamiento de las campañas a favor de los referendos y que dicha financiación se ajustase a las reglas del juego. La sección anterior señaló en detalle el seguimiento que el equipo legal hizo de estos procesos y los obstáculos que enfrentó. Debido a esta circunstancia, el equipo de asesoría política decidió trabajar en la construcción de los perfiles de los miembros del cne. Era crucial entender su posición frente a los derechos de las mujeres y la sentencia de la Corte (si la habían hecho pública o no) para tener una idea clara del margen de garantías e imparcialidad con el que se tomarían las decisiones relacionadas con los referendos.

			Frente a las irregularidades identificadas que se expusieron en la sección anterior surgía una pregunta fundamental: ¿se debía o no hacer pública la existencia de dichas irregularidades?, o ¿era mejor seguir una estrategia legal dirigida a las instituciones a cargo, sin hacer públicos los problemas que ya se habían identificado? En una primera fase, se tomó la decisión de seguir haciendo uso de la estrategia legal (requiriendo información persistentemente y preguntando por la justificación de las decisiones) sin llevar el caso a la esfera de lo público —y de los medios en particular—. Los organizadores de los referendos aún no habían terminado el proceso de recolección de firmas y, por tanto, se consideró que era mejor no sacar el tema a medios o redes, para no llamar la atención sobre su tarea y darles la visibilidad que ellos mismos no habían podido lograr.

			Sin embargo, una vez venció el proceso de recolección y entrega de firmas, el grupo tomó la decisión de contactar a algunos medios de comunicación y darles a conocer esta información. Además de enviar el mensaje al cne de que su comportamiento era observado de cerca por un grupo importante de organizaciones sociales, también se buscó lograr un objetivo de más largo plazo. Esto es, señalar los vacíos legales que existen alrededor del procesamiento de los referendos y la manera en la que dichos vacíos redundan en beneficio de quienes convocan, pero no de quienes se oponen a dicha convocatoria. Estos vacíos alteran la cancha de juego en favor de unos y en perjuicio de otros. Como en cualquier ejercicio democrático, las instituciones deben otorgar garantías a todos por igual. A lo largo de este proceso fue fácil evidenciar que ese aún no es el caso.

			Una vez cerrado el plazo para entregar las firmas, el grupo consideró que ya no se corría el riesgo de amplificar el mensaje de los convocantes al referendo —o, al menos, no tendría efectos inmediatos en la recolección de apoyos—. Por ello, se tomó la decisión de plantear el debate de forma pública a través de los medios de comunicación y redes sociales que se tenían identificados como aquellos que le habían hecho seguimiento sistemático al proceso que llevó a la sentencia de la Corte y a los desenvolvimientos que tuvieron lugar posteriormente.

			El seguimiento mediático se llevó a cabo mediante reportes en los que se analizaba el tipo de cubrimiento del que estaba siendo objeto el proceso. Al tomar la decisión de hacer públicas las irregularidades, los focos de los mensajes de Causa Justa fueron el respeto por la participación ciudadana (con el propósito de que se reclamaban garantías); la improcedencia de utilizar el mecanismo de referendo para afectar derechos fundamentales de las mujeres; las falencias institucionales al afectar el principio de publicidad; la vulneración del derecho a la información como parte integral de la participación y la concesión de la prórroga injustificada. Además del cubrimiento en medios como El País España/América/Colombia15, El Espectador16, Pulzo17, Infobae18 y Manifiesta19, entre otros, algunas integrantes de Causa Justa elaboraron columnas de opinión explicando la situación en medios como La Silla Vacía20, El Espectador21 y Ámbito Jurídico22.

			En síntesis, el repertorio de herramientas que se usó durante este proceso fue amplio. Por ejemplo, el trabajo de seguimiento y monitoreo llevado a cabo por las organizaciones de mujeres a lo largo y ancho del territorio nacional, así como su proceso de compilación y catalogación, que sirvió como herramienta, más adelante, en el litigio. De igual manera, fueron importantes las estrategias de seguimiento en redes sociales y medios de comunicación de proponentes del referendo y de los actores políticos involucrados en el proceso de toma de decisiones; el litigio estratégico adelantado para monitorear el proceso institucional para asegurarse de que fuese riguroso y apegado a la ley, y la evaluación política y estratégica permanente en torno a los momentos clave para participar —o abstenerse de hacerlo— en la discusión pública sobre este tema.

			

			
				
					14Los registros videográficos y fotográficos cumplieron con lo estipulado en la ley de protección de datos personales (Ley 1581 del 2012). Se entendió que el rostro de las personas debía ser protegido para salvaguardar sus derechos fundamentales. 

				

				
					15https://elpais.com/america-colombia/2023-08-27/causa-justa-denuncia-irregularidades-en-la-iniciativa-de-referendo-antiaborto.html 

				

				
					16https://www.elespectador.com/judicial/causa-justa-advierte-irregularidades-en-iniciativa-de-referendo-antiaborto/ 

				

				
					17https://www.pulzo.com/nacion/aborto-colombia-se-cae-referendo-tumbarlo-duplicacion-firmas-PP3263248A 

				

				
					18https://www.infobae.com/colombia/2023/11/24/se-cae-referendo-antiaborto-por-no-cumplir-con-los-requisitos-constitucionales-esto-dijo-la-registraduria/ 

				

				
					19https://manifiesta.org/referendos-antiaborto-colombia-firmas-manifiesta/. Las referencias de Manifiesta fueron consultadas a través de su página web entre finales del 2024 y comienzos del 2025.

				

				
					20https://www.lasillavacia.com/red-de-expertos/red-de-las-mujeres/un-referendo-en-contra-la-dignidad-de-las-mujeres/ 

				

				
					21https://www.elespectador.com/judicial/referendo-antiaborto-entre-su-improcedencia-y-las-irregularidades-opinion/ 

				

				
					22https://www.ambitojuridico.com/noticias/columnista-online/constitucional-y-derechos-humanos/aborto-y-limites-al-referendo
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			5.


			La respuesta institucional

		


		
			Las respuestas de las instituciones políticas durante el proceso de control ciudadano a las iniciativas de referendo constitucional dejaron un ambiente de desazón y preocupación. Cada etapa involucró el uso de mecanismos legales para la obtención de información y para el seguimiento al proceso de los referendos. Este capítulo reconstruye una serie de irregularidades que fueron encontradas durante el proceso y que se convirtieron en trabas institucionales a las que se tuvo que enfrentar el equipo de trabajo, tal como se muestra en la tabla 5.

			Tabla 5. Irregularidades en el proceso

			
				
					
					
					
					
				
				
					
							
							 

						
							
							Falla en el procedimiento

						
							
							Descripción

						
							
							Consecuencias

						
					

				
				
					
							
							Sobre la iniciativa de referendo Por la Vida

						
							
							Transparencia precaria en la inscripción y recolección de firmas.

						
							
							Falta de claridad en las decisiones del cne y la Registraduría, especialmente en la inscripción y validación de firmas.

						
							
							Procesos opacos que los hacen inmunes a cualquier forma de rendición de cuentas. De esta forma, se limita la transparencia institucional.

						
					

					
							
							Retraso en la publicación del acto administrativo.

						
							
							El acto administrativo de la iniciativa fue publicado en la página web de la Registraduría cinco meses después de su expedición.

						
							
							Violación del principio de publicidad, falta de acceso oportuno a la información para el público, y desigualdad en la participación de distintos sectores sociales.

						
					

					
							
							Sobre la iniciativa de referendo Por la Vida

						
							
							Prórroga de recolección de firmas sin justificación adecuada.

						
							
							La solicitud de prórroga para la recolección de firmas no acreditó un evento de fuerza mayor, como exige la ley. La decisión del cne fue dividida, con tres magistrados en desacuerdo al señalar que la solicitud no cumplía el artículo 10 de la Ley 1757 del 2015, ya que no se demostró que las lluvias fueran un impedimento comprobable.

						
							
							Se otorgaron tres meses adicionales para la recolección de firmas. Por esta razón, se extendió el plazo del 25 de abril al 25 de julio del 2023.

						
					

					
							
							Contradicciones en la entrega de firmas.

						
							
							El 23 de septiembre del 2022, el Movimiento 180º anunció en Instagram que había entregado un millón de firmas, pero la Registraduría, en una respuesta de marzo del 2023, negó que se hubieran entregado los formularios. Esta contradicción se amplió cuando se supo que el director del censo electoral, Roberto Cadavid, quien figura en el acta como el funcionario que recibió las cajas con los formularios, afirmó públicamente, y en respuesta a una petición, no haberlas recibido.

						
							
							La contradicción entre el comité promotor y la Registraduría generó confusión y desconfianza sobre la transparencia del proceso. Esto afectó gravemente la credibilidad de la Registraduría y puso en duda la validez de las firmas entregadas.

						
					

					
							
							Irregularidades en el acta de entrega de firmas.

						
							
							El acta de entrega, suscrita por miembros del comité promotor y la Registraduría, no incluye la firma de Sara Castellanos, aun cuando tenía el espacio para hacerlo.

						
							
							La ausencia de la firma de Sara Castellanos y la falta de claridad en los números generaron dudas sobre la exactitud y validez de las firmas reportadas.

						
					

					
							
							Inconsistencias en los apoyos recolectados.

						
							
							Durante el análisis técnico, realizado por la Registraduría, se detectaron errores significativos en los datos de identificación y registros duplicados. Esto llevó a la invalidación de casi el 40 % de los apoyos.

						
							
							La falta de precisión en la recolección y verificación de firmas resultó en un número insuficiente de apoyos válidos. Esto impidió que el proceso llegara a la etapa siguiente.

						
					

					
							
							Sobre la iniciativa de referendo ProVida

						
							
							Retraso en la publicación de la resolución de inscripción.

						
							
							La resolución que autorizó la inscripción del comité promotor fue publicada tres meses después de su expedición en la página web de la Registraduría.

						
							
							La tardanza violó el principio de publicidad, redujo la transparencia del proceso y limitó la capacidad de reacción de las organizaciones que lo seguían.

						
					

					
							
							Prórroga de recolección de firmas sin justificación adecuada.

						
							
							A pesar de que la solicitud de prórroga no cumplió con los requisitos legales para su justificación, el cne aprobó la extensión del plazo para la recolección de firmas (15 de enero a 15 de marzo del 2023).

						
							
							La prórroga, que fue apoyada activamente por grupos religiosos, generó controversia dentro del órgano electoral. Esto aumentó la polarización sobre la legalidad del proceso y cuestionó la transparencia del cne.

						
					

					
							
							Manipulación y tergiversación de la información.

						
							
							Durante la campaña, se utilizaron tácticas de manipulación y tergiversación de hechos, y en ocasiones, se recurrió al engaño flagrante para movilizar apoyo y promover la causa. Principalmente se confundió con rechazo al Gobierno Petro.

						
							
							Estas prácticas generaron desinformación y desconfianza en el proceso. Esto comprometió la legitimidad y la transparencia del referendo.

						
					

					
							
							Falta de transparencia en el financiamiento de la campaña.

						
							
							La procedencia de los recursos que financiaron la campaña del referendo ProVida sigue siendo desconocida. El comité promotor no entregó los estados contables de su campaña, como se requería, según información de la Registraduría.

						
							
							La falta de rendición de cuentas sobre el financiamiento de la campaña comprometió la transparencia y generó dudas sobre la influencia de intereses en el proceso.

						
					

					
							
							Dificultad de acceso a la información sobre el referendo.

						
							
							Durante todo el proceso, la ciudadanía enfrentó dificultades para acceder a información completa y oportuna sobre el estado del referendo. Las respuestas de la Registraduría y el cne fueron tardías, incompletas y evasivas.

						
							
							La falta de acceso a información clara generó confusión, sospechas de irregularidades y desconfianza en el proceso, incluso después de recurrir al derecho de petición y tutela.

						
					

					
							
							Falta de información clara sobre el referendo.

						
							
							Durante la campaña de recolección de firmas, no se informó adecuadamente a la ciudadanía sobre el propósito y alcance del referendo.

						
							
							Se utilizaron estrategias comunicativas confusas y erróneas que, en ocasiones, desviaron la atención sobre los verdaderos objetivos de la iniciativa.

						
					

					
							
							El proceso para convocar referendos consta de seis fases, y ninguna de las iniciativas aquí discutidas superó la segunda fase: recolección y validación de firmas en la Registraduría.

						
					

				
			

			5.1. Vulneración de la transparencia


			La resolución mediante la cual la Registraduría autorizó la inscripción del comité promotor del Referendo por la Vida no se publicó oportunamente. De esta manera, se afectó el derecho a la información y la veeduría ciudadana. Esta resolución fue expedida en marzo del 2022 y publicada en la página web de la entidad cinco meses después, en agosto del 2022. No se explica por qué la Registraduría se tomó un tiempo tan prolongado para publicar la resolución que constituye el punto de partida del referendo y el acceso a información clave, como la conformación del comité promotor y la pregunta a consultar a la ciudadanía. Además, la decisión mediante la cual el cne autorizó una prórroga del plazo de recolección de apoyos al referendo de Sara Castellanos, por lo menos hasta abril del 2023, tampoco había sido publicada en la página web de la entidad.

			El referendo de Sara Castellanos contó con un plazo inicial de seis meses para recolectar las firmas, que se dio entre el 23 de febrero y el 23 de septiembre del 2022. Aunque posteriormente fue autorizada una prórroga por tres meses más, el 24 de septiembre de ese año, el Movimiento 180º, impulsor de este referendo, publicó en sus redes sociales que el comité promotor del Referendo por la Vida el mismo 23 de septiembre había hecho entrega de un millón de firmas. Sin embargo, en marzo del 2023, en respuesta a un derecho de petición presentado ante la Registraduría, el entonces director de Censo Electoral —Roberto Cadavid— dijo expresamente que el referendo en cuestión “no entregó formularios de recolección de apoyos”.

			5.2. Prórroga injustificada


			En febrero del 2023, el cne autorizó al Referendo por la Vida una prórroga del plazo de recolección de firmas por tres meses más. Esta prórroga se fundamentó en la supuesta configuración de un fenómeno de fuerza mayor derivado de las lluvias presentadas en el 2022 que, según el comité promotor de este referendo, impidieron recolectar la totalidad de firmas en el plazo asignado por la ley (seis meses). Sin embargo, la legalidad de la decisión del cne es cuestionable por varias razones. En primer lugar, se basó en hechos que no se encontraron debidamente acreditados. Esto configuró un error de hecho; no se logró evidenciar que las lluvias presentadas entre abril y septiembre del 2022 hubieran imposibilitado la recolección de firmas, y tampoco que el comité promotor hubiera adelantado alguna acción para enfrentar el fenómeno climático que, además, no resultaba novedoso en el país.

			Por otro lado, la decisión desconoció los supuestos jurídicos que debieron servir de fundamento, por lo cual se incurrió en un error de derecho. El cne concluyó que las lluvias presentadas en el 2022 constituyeron un fenómeno de fuerza mayor, sin probar la imprevisibilidad y la irresistibilidad, requisitos necesarios para calificar un hecho como fuerza mayor. Por último, la decisión es contraria al artículo 64 del Código Civil y al artículo 11 de la Ley 1557 del 2015. El primer artículo define la fuerza mayor como el imprevisto o que no es posible resistir, mientras que el segundo establece que la prórroga del plazo de recolección de firmas solo es procedente cuando sus motivos se encuentran debidamente acreditados.

			5.3 Imposibilidad de someter a control judicial algunas decisiones


			A pesar de los múltiples cuestionamientos surgidos frente a la decisión del cne de autorizar la prórroga del periodo de recolección de firmas, el Consejo de Estado rechazó una acción de nulidad que se presentó en contra de la resolución que autorizó la prórroga. Según esta entidad, se trataba de un simple acto administrativo de trámite que no era susceptible de control judicial. Esta decisión impedía que se sometiera a estudio una resolución que sentaba un precedente sobre la definición de la fuerza mayor en los procesos de recolección de firmas a partir de argumentos que eran cuestionables, tal como lo manifestó Danilo Sepúlveda, subcoordinador de justicia electoral de la Misión de Observación Electoral (moe), en entrevista publicada por Manifiesta el 26 de julio del 2023.

			Ante la negativa del Consejo de Estado de estudiar la decisión proferida por el cne, la organización Politeia presentó, el 4 de julio del 2023, una acción de tutela contra los autos proferidos por el Consejo de Estado que rechazaron el estudio de la acción de nulidad. La acción de tutela tenía como propósito cuestionar las decisiones del Consejo de Estado, al considerar que estas decisiones vulneraban los derechos fundamentales de acceso a la administración de justicia y al debido proceso, por haberse impedido el control judicial de la decisión del cne, que injustificadamente autorizó la prórroga del plazo de recolección de firmas de la iniciativa de referendo constitucional denominada Referendo por la Vida. Algunos de los argumentos planteados se destacan a continuación.

			El 4 de agosto del 2023, la Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera del Consejo de Estado, declaró improcedente la acción de tutela por considerar que no se cumplía el requisito de relevancia constitucional. Aunque el 16 de agosto se impugnó esta decisión, el 13 de octubre el Consejo de Estado dio por finalizado este proceso. Resolvió negativamente la impugnación y ratificó la decisión previamente adoptada por el órgano judicial.

			Pese a que el Consejo de Estado consideró que la acción de tutela interpuesta ponía en discusión un asunto que carecía de relevancia constitucional, en enero del 2024 la Corte Constitucional seleccionó esta acción de tutela para revisión, al considerar necesario el estudio de ese caso, para así pronunciarse sobre la línea jurisprudencial en esa materia. La selección de este caso motivó los pronunciamientos de diferentes organizaciones y ciudadanas que, en apoyo con la accionante, radicaron sus intervenciones ante la Corte Constitucional. El movimiento Causa Justa, la Fundación Jacarandas, el Centro Extituto de Política Abierta y la profesora y académica de la Universidad de los Andes, Carolina Moreno Velásquez, expusieron ante la Corte los argumentos por los cuales consideraron que el Consejo de Estado había vulnerado los derechos fundamentales de acceso a la administración de justicia y al debido proceso de la accionante.

			La Sala de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por Natalia Ángel Cabo, Juan Carlos Cortés González y José Fernando Reyes Cuartas, siendo este último el ponente, determinó en la Sentencia T-405 del 24 de septiembre del 2024 que el control judicial sobre actos administrativos debe garantizar el respeto a los derechos fundamentales, pero que, en este caso, no se configuraron vulneraciones constitucionales. Afirmó que los actos administrativos de trámite, como el otorgamiento de una prórroga, no son en sí mismos definitivos ni autónomamente controlables.

			Según la Corte, la Resolución 1322 del 2023, que otorgó la prórroga para la recolección de firmas a la iniciativa de referendo de Sara Castellanos, fue calificada como un acto de trámite, ya que su función principal era permitir la continuación del proceso de recolección de apoyos y no modificar directamente la situación jurídica de fondo. También dijo que, aunque la etapa de recolección de firmas es crucial para determinar si la iniciativa logra respaldo ciudadano, los actos administrativos emitidos en esta fase no son necesariamente definitivos.

			Sin embargo, planteó que un acto que niegue una solicitud de prórroga podría ser considerado definitivo porque cierra la posibilidad de continuar el proceso. En este caso, la Corte concluyó que la Resolución 1322, aunque permitió una prórroga, no definió el éxito o fracaso de la iniciativa, por lo tanto, no constituía en sí mismo un acto definitivo.

			Finalmente, la Corte determinó la carencia actual de objeto por situación sobreviniente. Estableció que, independientemente de las alegaciones planteadas, el objeto de la tutela desapareció porque la Registraduría certificó que la iniciativa de referendo no cumplió con los requisitos legales. Por lo tanto, el acto administrativo de prórroga dejó de tener efectos prácticos y el proceso quedó cerrado.

			5.4. Vulneración del derecho a la información


			La dificultad para acceder a información completa y oportuna, en relación con el estado de este referendo, fue una constante durante el proceso. Los tiempos de respuesta de la Registraduría y del cne excedieron los previstos en la ley; además, las respuestas solían ser incompletas y evasivas, especialmente las emitidas por la Registraduría. Por ejemplo, el 19 de agosto del 2022 se presentó una petición a la Registraduría Nacional del Estado Civil para solicitar toda la documentación relativa al proceso de inscripción del comité promotor, que incluyera los antecedentes administrativos de la solicitud, la copia de la resolución expedida que autorizó la creación del comité, la constancia de publicación de dicha resolución en la página web y el documento de constancia de entrega de los formularios al vocero de la iniciativa. La respuesta de la Registraduría, recibida el 5 de septiembre del 2022, fue incompleta y, solo después de radicada una tutela por violación al derecho fundamental de petición, se completó la información solicitada desde el 19 de agosto.

			Otro ejemplo de este problema ocurrió el 2 de diciembre del 2022, cuando se radicó una petición ante el cne para requerir una copia de la solicitud de prórroga y del acto administrativo mediante el cual se resolvió. Al no recibir respuesta, el 27 de diciembre se reiteró la petición y se demandó también información sobre el estado de la iniciativa de referendo. La respuesta del cne llegó el 13 de enero del 2023, casi un mes y medio después de la radicación de la petición, cuando debió haberse respondido en un término de diez días hábiles, según el artículo 14 de la Ley 1755 del 2015.

			De esta manera, la información sobre esta iniciativa de referendo no cumplió con los principios de máxima publicidad y divulgación proactiva establecidos en la Ley 1712 del 2014. La ciudadanía no tenía acceso oportuno ni completo a la información correspondiente. Esto generó turbiedad y confusión en el proceso, así como sospechas sobre presuntas irregularidades. Ni siquiera a través de los mecanismos de derecho de petición y tutela se obtuvo la información completa.

			5.5. Vulneración de la participación ciudadana a través del incumplimiento del derecho a la información


			Esta falta de transparencia afectó negativamente la veeduría y el control ciudadano sobre los poderes públicos, dado que las actuaciones de las autoridades competentes (Registraduría y cne) permanecieron ocultas al escrutinio público, impidiendo que se cumpliera con la participación ciudadana en un mecanismo como el referendo.

			Como consecuencia de esta falta de transparencia, la comunicación sobre la actuación de las autoridades frente a esta iniciativa quedó a cargo de las personas que conformaban los comités promotores. Esto imposibilitó contar con información veraz e imparcial, la cual debía proveer el Estado, y ahondó en las dificultades para la participación ciudadana.

			5.6. Desinformación y confusión en la campaña de recolección de firmas


			En la campaña de recolección de firmas se pudo evidenciar, en repetidas ocasiones, que no se informó de manera clara y suficiente a la ciudadanía sobre el propósito y el alcance del referendo. No se invitó a las personas a leer el resumen y los objetivos de la propuesta antes de firmar el formulario y se acudió a estrategias comunicativas que confundían y, en ocasiones, engañaban a la ciudadanía sobre el verdadero objetivo del referendo. Por ejemplo, a algunas personas se les invitó a firmar los formularios y se les indicó que eran para oponerse a las reformas del Gobierno de Gustavo Petro o a la denominada “ideología de género”.

		


		
			6.


			El fin de las iniciativas de referendo antiaborto

		


		
			El trámite para convocar referendos contempla seis fases y ninguna de las iniciativas discutidas aquí sobrepasó la segunda, que consiste en la recolección de firmas o apoyos y presentación y validación de las firmas ante la Registraduría. De acuerdo con Juliana Martínez Londoño, esto puede deberse a, al menos, tres razones fundamentales: “un escaso respaldo ciudadano a las propuestas y sus líderes; un mayor respeto y legitimidad del derecho al aborto y la libertad reproductiva, y la poca efectividad de los comités promotores de las iniciativas y las estrategias que diseñaron” (2024). A la iniciativa de Sara Castellanos le fueron invalidadas alrededor de un 40 % de las firmas y ello llevó a la Registraduría a declarar el no cumplimiento de los requisitos del mecanismo. La otra iniciativa hizo entrega de un millón de firmas, sin poder cumplir así con el requisito de entregar las firmas de al menos el 5 % de las o los ciudadanos mayores de edad habilitados para votar según el censo electoral (para el 2023 fueron cerca de 2 000 000 de personas). Por esta razón, la Registraduría suspendió el trámite de esta iniciativa en junio del 2023.

			Es cierto que el comportamiento de la opinión pública frente al tema del aborto ha cambiado sustancialmente en Colombia (Cifras y Conceptos y La Mesa por la Vida y la Salud de las Mujeres, 2024). Ante la pregunta ¿qué tan de acuerdo o en desacuerdo está con que las mujeres que decidan interrumpir voluntariamente su embarazo vayan a la cárcel?, el 46 % de los encuestados se mostró en total desacuerdo en el 2017; el 20 % en abril del 2021; el 49 % en diciembre del 2021 y el 61 % en el 2023. Para el mismo 2023, el 67 % de los encuestados pensaba que la interrupción voluntaria del embarazo debía ser una decisión libre de la mujer, y un 49 % que el Estado debía garantizar el acceso a este procedimiento. Este cambio de actitudes explica, en muy buena medida, por qué las iniciativas de referendo no lograron el apoyo al que aspiraban. Las percepciones de la ciudadanía respecto a este tema se pueden apreciar en las gráficas 1, 2 y 3.

			Gráfica 1. ¿Qué tan de acuerdo o en desacuerdo está con que las mujeres que decidan interrumpir voluntariamente su embarazo vayan a la cárcel?
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			Tomado de: La Mesa por la Vida y la Salud de las Mujeres y Cifras y Conceptos. (2024). ¿Cómo ha cambiado la opinión pública frente a la interrupción voluntaria del embarazo en Colombia? p. 6. https://despenalizaciondelaborto.org.co/wp-content/uploads/2024/04/Como-ha-cambiado-la-opinion-publica-frente-a-la-interrupcion-voluntaria-del-embarazo-en-Colombia-Cifras-y-Conceptos-y-La-Mesa-por-la-Vida.pdf

			Gráfica 2. La ive debe ser decisión libre de la mujer
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			Tomado de: La Mesa por la Vida y la Salud de las Mujeres y Cifras y Conceptos. (2024). ¿Cómo ha cambiado la opinión pública frente a la interrupción voluntaria del embarazo en Colombia? p. 9. https://despenalizaciondelaborto.org.co/wp-content/uploads/2024/04/Como-ha-cambiado-la-opinion-publica-frente-a-la-interrupcion-voluntaria-del-embarazo-en-Colombia-Cifras-y-Conceptos-y-La-Mesa-por-la-Vida.pdf

			Gráfica 3. El Estado debe garantizar el acceso a la ive
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			Tomado de: La Mesa por la Vida y la Salud de las Mujeres y Cifras y Conceptos. (2024). ¿Cómo ha cambiado la opinión pública frente a la interrupción voluntaria del embarazo en Colombia? p. 11. https://despenalizaciondelaborto.org.co/wp-content/uploads/2024/04/Como-ha-cambiado-la-opinion-publica-frente-a-la-interrupcion-voluntaria-del-embarazo-en-Colombia-Cifras-y-Conceptos-y-La-Mesa-por-la-Vida.pdf

			Sin embargo, no es recomendable subestimar los mecanismos que tienen aquellos que defienden la penalización del aborto. El uso de la posición de las mayorías a través de mecanismos como el referendo puede no estar ya a su disposición, pero, desafortunadamente, estas no son las únicas alternativas con las que cuentan. En el caso de los Estados Unidos, por ­ejemplo, bastó con alterar la composición de la Corte Suprema de Justicia para que, en cuestión de un abrir y cerrar de ojos, se tomara una decisión para retrotraer los logros de Roe v. Wade. Incluso antes de que esta decisión tuviera lugar, a nivel local las organizaciones antiaborto llevaban años movilizándose para restringir, a punta de leyes locales, el acceso a los servicios de salud para las mujeres que desearan practicarse un aborto. La lección es clara: la actitud alerta y vigilante no puede ni debe cesar.
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			7.


			Conclusiones (y lecciones del proceso)

		


		
			Es preocupante el riesgo de retroceso que las iniciativas de referendo antiaborto simbolizan en materia de derechos. Los derechos reproductivos de las mujeres y, en particular, el aborto, son conquistas que debemos proteger. Con las iniciativas de referendos antiaborto advertimos un riesgo enorme y es la instrumentalización de mecanismos de participación ciudadana para acabar con los logros en materia de derechos. Este tipo de iniciativas abren la puerta para que algunos poderes políticos hagan un uso equívoco y malintencionado de los mecanismos de participación. Esto con el propósito de acabar con los derechos a la autonomía de las mujeres para decidir sobre sus cuerpos y con su derecho a una vida digna.

			Los efectos de un referendo en el contexto de los derechos de las mujeres son muy perjudiciales, pues el mensaje que intenta legitimarse es que la autonomía de las mujeres sobre su cuerpo y su dignidad pueden ser objeto de debate. Por ello, es fundamental insistir en que la agencia de las mujeres sobre nuestro propio cuerpo es un asunto que solo nos concierne a nosotras. Las decisiones mayoritarias no necesariamente son decisiones racionales; permitir que las mayorías decidan sobre el cuerpo de un individuo es autoritario y rechazable en cualquier estado liberal de derecho.

			La Constitución de Colombia dispone que el texto constitucional puede ser reformado por el Congreso, por una Asamblea Constituyente o por el pueblo mediante referendo. Este artículo no limita los temas que pueden llegar a ser objeto de referendo constitucional. Sin embargo, sea cual sea el tema que se discuta a través de un mecanismo de esta índole, lo esencial es que se garantice a la ciudadanía la posibilidad de realizar una adecuada veeduría del proceso. De lo contrario, y como lo ha evidenciado este trabajo, nos encontramos ante una enorme contradicción. Tenemos un mecanismo de participación democrática con serios problemas para garantizar la efectiva participación ciudadana.

			La importancia de la labor que llevan a cabo las organizaciones defensoras de derechos tiene dos caras. Por un lado, ayudan a que la sociedad entera esté consciente y alerta frente a los intentos por limitar o vulnerar los derechos de las mujeres; por el otro, le abren la puerta a una discusión que, como se demostró en este texto, es fundamental para la supervivencia y la profundización de la democracia, la discusión entre la decisión y voluntad de las mayorías y la necesidad de preservar los derechos fundamentales de los individuos, miembros de grupos minoritarios o no. Como sociedad, es justamente en esta conversación en la que debemos ser capaces de encontrar un lugar en donde las decisiones de las mayorías sigan siendo el alimento de la legitimidad del régimen democrático, pero donde el respeto a los derechos fundamentales siga nutriendo y consolidando nuestro Estado de derecho.

			En función de encontrar ese lugar propicio e ideal en el cual la democracia mayoritaria y el Estado de derecho convivan es fundamental pulir, en su forma y en su aplicación, las normas y leyes que regulan y limitan el uso de los referendos, en tanto mecanismos de la democracia participativa. Además, es clave que reconozcamos que la voluntad que allí se proclama no está por encima ni anula los derechos fundamentales de ningún ciudadano. Así mismo, es vital que las instituciones electorales así lo reconozcan y si no lo hacen, se espera que su comportamiento sea lo suficientemente transparente y apegado a la ley como para abrirle el espacio necesario a las organizaciones sociales defensoras de derechos para que, a través de su accionar, sean ellas quienes protejan el Estado de derecho. Es más, si los órganos electorales no son lo suficientemente rigurosos en la aplicación de las reglas del juego para los referendos, les están otorgando, de forma arbitraria, una ventaja a las organizaciones antiderecho al aborto que puede terminar por arrebatarles a las mujeres sus derechos fundamentales.

			Finalmente, no se debe subestimar ninguna iniciativa que pretenda poner en entredicho los derechos que los grupos, movimientos y organizaciones sociales han logrado conquistar a lo largo de la historia. La defensa de estas conquistas requiere de un trabajo colectivo, arduo y organizado que reconozca la necesidad de abordajes interdisciplinarios, reflexivos y estratégicos. Durante el proceso de veeduría de las iniciativas de referendo este abordaje fue indispensable para garantizar un trabajo riguroso que, además, trajo consigo múltiples aprendizajes.
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En el caso del referendo denominado “REFERENDO POR LA VIDA” me permito
informar que no fueron entregados los formularios de recoleccion de apoyos y que
esta Direccion no tiene conocimiento de si el comité promotor ha solicitado prorroga
ante el Consejo Nacional Electoral.

Cordialmpente,

ERTO CADAVID
irector de Censo Ele

Reviso. Martha Isaza - Cdordinadora Grupo Verificacién Firmas

Elaboro: Johandra Lat
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Iniciativa popular para promover un referendo

Cualquier ciudadano/a, organizacién social, partido o movimiento
politico puede solicitar a la Registraduria Nacional del Estado Civil
su inscripcién como promotor de un referendo. Esta solicitud debe
cumplir con los requisitos previstos en la Resolucién 4745 del 2016.

El proceso de recoleccién de firmas tiene una duracién de seis
meses, prorrogables solo en un escenario de fuerza mayor o caso
fortuito debidamente acreditado ante el Consejo Nacional Electoral,
rgano encargado de pronunciarse sobre la solicitud de prérroga.

La Registraduria debe verificar los apoyos en un plazo de 45 dias. La
entidad debe publicar un informe detallando el néimero de apoyos
vélidos e invalidos, causal por causal. Este informe puede ser
controvertido dentro de los cinco dias siguientes a su publicacién.

El comité promotor de la iniciativa debe hacer entrega de los
Revision de la financiacién estados contables de la campaia de recoleccién de apoyos. Esta

de lacampaia informacién debe ser analizada por el Fondo Nacional de Financia-
cién Politica del Consejo Nacional Electoral.






OEBPS/Images/05-PDD-Fig6.png
67 %

16 %

T
2017 Abrz021 Dic 2021 2023
M Totalmente deacuerdo [ Neutral M Totalmente en desacuerdo

Las respuestas se presentan en una escala del 1al 6, donde 1 es totalmente en desacuerdo y 6 totalmente de acuerdo





OEBPS/Images/04-PDD-Fig5.png
Historico

61%

T T T 1
2017 Abrz021 Dic 2021 2023

M Totalmente deacuerdo ™ Neutral M Totalmente en desacuerdo





OEBPS/Images/p3.png
Protegiendo el derecho
a decidir: la batalla
contra las iniciativas
de referendo antiaborto

ﬁ.mﬁiﬁ CAUSAJUSTA women’s , , o « Worldwide






